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A C U E R D O
"2018. Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco"

ORGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO.

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL TABULADOR DE 

DEDUCCIONES y PERCEPCIONES MENSUALES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE

TABASCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018. ---------- --------------------------  - - - ------------

R ES U LTA N D O : De conformidad con lo dispuesto en los artículos 75 Fracción V de ¡a 

.Constitución Política ele! estada libre y soberano de Tabasco, 1 ,2  Fracción fii, 3, 4 

Fracciones I, V,-VI, IX y X, 5, 7, 8, 14. 15. 16, 17 y 18 de ia Ley de Remuneraciones de ¡os 

Servidores Públicos dei estado de Tabasco y sus municipios; 1, 6,11 Fracción I inciso A) 

y Fracción XI dei Reglamento intenor dei órgano Superior de Fiscalización del Estado y 

tos artículos 1, 2, 3, 6 y 11 Fracción !H de! Reglamento para la Impresión, Publicación, 

Distribución y Resguardo del Periódico Onda! de!. Estado de Tabasco., en términos del 

fundamento legal anterior y tomando en consideración que es un hecho notorio y 

público que con fecha 11 del mes de Julio, del año 2018, se concluyó la revisión 

salarial del año 2018, entre el Poder Ejecutivo del estado de Tabasco y sus 

dependencias precisadas en el articulo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y 

sus Órganos Autónomos, lo cual hace de observancia obligatoria lo convenido, se 

firmó una minuta de trabajo, ei día diez (10) del mes de agosto dei año 2018, con los 

representantes sindicales Técnico Carmen Salvador, en su calidad de Secretaria general
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del Sindicato Indepéndiénle de los Trabajadoí-es del Congreso del Estado de Tabasco
. 'v -■ . y* - , .

(S ITC E T), C. Ricardo Hernández Jiménez, en su calidad de Delegado del Sindicato Unico 

de Trabajadores al Servicio del Estado de Ta b a c o  (S U T S E T ) y esté Órgano Superior de 

Fiscalización del Estado, mediante ta cual se acordó el incremento del 4 %  a los conceptos 

de Sueldo personal de base y Sueldo personal de confianza, así como un incremento del 

3%  al concepto de Canasta Alimenticia al personal de Base y de Confianza y un 

incremento del . 2%  a l ' concepto de Bono de Cumplimiento al personal de base 

sindiúalizado, todos estos incrementos serán retroactivos al día tero del mes de enero del 

año 2018, asi como la actualización del concepto prestaciones adicionales anual. "

Luego entonces será necesario realizar los ajustes pertinentes al Presupuesto de 

Egresos 2018, específicamente a. los Tabuladores de Sueldos y Salarios, que fue 

publicado en el Periódico Oficial Suplemento D, número 7853, fechado en 09 del mes de  ̂

diciembre del año 2017, Época 6a, número 8553, Tomo VI, por lo que ejerciendo las 

facultades que me confiere el Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización

del Estado, y - - ............. - - - ......................- ............................. -  - —  - ......................

CONSIDERANDO ÚNICO: Debido a la función de revisar las operaciones que involucren 

recursos públicos federales, estatales y municipales, lo cual se traduce en la fiscalización 

de la cuenta pública y gestión financiera de las entidades fiscalizabas, la cual resulta ser 

la función primordial del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, misma que se 

realiza con recursos públicos y ello impone que se transparente su uso y se brinde 

confianza a los ciudadanos quienes obtienen transparencia en ia rendición de cuentas por 

parte de |os sujetos obligados de la ley, lo cual resulta congruente con el principio básico 

constitucional de que los servidores públicos [...) recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por 

el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, que deberá ser proporcional a sus responsabilidades., 

además que como resultado de ios incrementos salariales ocurridos conforme a lo 

convenido por el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Estado (S U TS E T) y el 

Poder Ejecutivo del Estado, de conformidad con la Ley de los Trabajadores al Servicio 

del Estado de Tabasco, y en virtud de que esta dependencia es un Organismo 

Desconcentrado dependientes del Poder Legislativo, como se menciona en tos artículos 

40 y 41 de la Constitución Política del estado libre y soberano de Tabasco, es necesario 

reformar los Tabulador de Salarios que se emitió en el Presupuesto de Egresos 2018, 

publicado en el Periódico Oficial suplemento 7853 D, Sexta Época, de fecha 9 del mes de 

diciembre del año 2017, tomo Vil, páginas 2273 a 2275. Debido al incremento del 4% en 

el sueldo al personal de base y personal de confianza, el 3% al concepto de canasta
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básica y el 2%  al concepto de bono de cumplimiento, así como él incremento a Jos-vales 

de despensa al personal sindicalizado a $3550.00, así como la actualización del concepto 

de prestaciones adicionales anual; por lo tanto es necesario ordenar la publicación de ios 

nuevos Tabuladoras de Deducciones y Percepciones mensuales de ios Servidores 

Públicos de Base, Confianza y Honorarios Asimilados a Salarios de este Organismo, en 

cumplimiento a la observación del principio- constitucional y por las facultades otorgadas 

por el Reglamento Interior del Órgano- Superior de Fiscalización del estado de Tdbasco, 

publicado en Suplemento 7892 C  del Periódico Oficial, tp oca 6a., número 9138, fechado 

en 25 del mes de Abril del año '201-8, en mi carácter de Fiscal Superior,, dando 

cumplimiento a- io dispuesto en los numerales 14, 15, 18, 17 y 18 de la Ley de 

Remuneraciones de ios Servidores Públicos del estado de' Tabasco, tengo a bien emitir 

ios siguientes: '• -
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ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO

Tabulador de Percepciones y Deducciones de los Servidores Públicos de Base
Ejercicio Fiscal 2018

Categoría

I  Prestador»* ' I
Percepción Ordinaria Mensual i  Económicas

| Adicionales Anual ]

Sueldo
Base

Canasta
Alimenticia

Becas
Escolares

Ayuda de 
Transporte Compensación

TOTAL
Percepciones

Brutas
ISR

Cuota
Sindical

Cuota
ISSET

TO TA L
Deducciones NETO

Vales da I
Deapansa 1 _______
Mensual 1 W” wo 
Máxima 1

Másfmo

Secret. Ejecutivo(a)
-A" 3,566.70 2,512.92 1.376.72 1,376.72 4,485.00 13,318 06 1,024.46 35.66 570.66 1.630.78 í 1 ¡887.28 3.600.00 1 81;313.00 89,599 00

Secret. Ejecutivo(a)
"A” 3,566.70 2.512.92 1.376.72 1,376.72 3,510.00 12,343.06 855.68 35.66 570.66 1,462.00 10,881.06 3,600.00 | 79,870.00 133,156,00
Secret. Ejecutivo(a) 
"A" 3,566.70 2.512.92 1,376.72 1.376.72 2.000.00 10.833 06 636.40 35.66 570.66 1,242.72 9,590.34 3.60Ó.OoJ 73.941.00 127,227.00

Secret. Ejecutivo(a) 3.355.50 2.282.30 1,342.24 1,342.24 7,969.00 16,291.28 1,629.98 33.56 536,88 2.200.42 14,090.86 3.60Q.OO | 89.216.00 102,969.00 I

Secret. Ejecutivo(a) 3.355.50 2,282.30 1,342,24 1,342.24 4,000.00 12,322.28 863.38 33.56 536.88 1,433.82 10,888.46 3.600.00 1. 77,441.00' 91.195.00

Secret. Ejecutivo(a) 3.355.50 2,282.30 1.342.24 1,342.24 2.463 00 10,785.28 638.70 33.56 536.88 1,209.14 9,576.14 3,600 00 1 72.882 00 86,635 OO 1

Secret. Ejecutivo(a) 3,355.50 2,282.30 1,342.24 1.342.24 2,000 00 10,322.28 588.32 33.56 536.88 1,158 76 9,163.52 3,600 00 | 71,508.00 85,261.00

Auxiliar de Oficina 3,292.20 1.404.18 943.52 943 52 2,000.00 8.583.42 235.70 32.92 526.74 795.36 7,788.06 3,600.00 I 51.728.00 116.810.00

Auxiliar Gral. Admvo. 2,621.10 1,118.12 745.36 745.36 2,000.00 7,229.94 91.02 26.22 419.36 536.62 6,693.32 3,600.00 i  45,182.00 75.201.00 I

* Las Prestaciones Económicas Adicionales Anual es la suma de todos los bonos que se entrega ai personal en el transcurso del año de conformidad a como corresponda $ cada 
categoría. Están incluidos los siguientes Bonos con importe bruto fijo: Día de Reyes, Año Nuevo, Día del Niño, Día de la Madre, Día del Servidor Público, Bono Ota del Padre. Bono 
Día de la Secretaría, Bono de Otiles Escolares, Beca por Ciclo Escolar, Bono Fin de Año, Canastilla de Maternidad. Además están incluidas las percepciones variables brutas 
siguientes: Quinquenio, Bono de Puntualidad, Estímulo por Antigüedad, Incentivo al Desempeño Laboral, Prima Vacacional, Ajuste de Calendario por Oías 31, Aguinaldo, gastos 
complementarios y pago de viáticos y gastos de camino por comisiones del personal, de acuerdo a la disponibilidad presupuesta! en el ejercicio.

Prestaciones en Especie y Otros:
* Pavo congelado en el mes de diciembre.
* Dotación de 4 uniformes completos y Un par de zapajpapw^/ez al año.
* Seguro de Vida contratado como póliza grupal cojfcbertura an
* Inscripción al Infonavit.

C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Aivarez 

Fiscal Superior del Estado

Orlos Pellicer Cámara N° 113. Colonia del Bosque. C. P. S6160. Víllahermosa. Tabasco. México 
Teléfono: (9 9 3 ) 3SU 1940. 351 1850. 351-5384 Email: contaclo^osfe.gobmx
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ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO

Ejercicio Rscal2018 \ ,y ' - '• ■' ,, .: ,

P é r c e p c i ó n ^ t f i o a i ^ ^ e n s M a r  ,8

C a t e g o r í a  .
Suéldo Base Canasta

Alimenticia
Beca*

Escolares T rá m p o X  | r « mP«h*44|> ’

' ' TOTAL 
Percepì rases

Brutas ,
18« ' Citft» 

tSSEf
. TOTAL 
Deducciones

' : * 1 
N e to Minimo htftxltyú ■

‘  Fiscal Superior
18,705.90

. 14,269;40 20,230.74 21.683 16 24:000.00 . ' 98.889,20
25-.070.2Ó 2,992,94 28,Ó83.'14 '• ; 70,826:06 312,573.06

* Fiscal Especial
13.451/40

10.260 68, 15,807.30 16,087.18 . 21,126 00 . . ,76.726.56
18,031 56 2,152,24. , 20.183.80 56,642.76 236,077 00

* Director
11.677.20

8,907.74 12,354 74 13,125.62 'i 8,408.00 62.974 30 13.862 94 1,668.36 15,731.30 47,243 00 198,180 00 329,126.00

* Director Int
11,677.20

8,907.74 12,854,74 1 3 Ì 26 62 ' 2,00000^ 48,556.30 9,540.54 1,66830 , 11,408.90 ! 37,157.40 275,907.00

* Subdirector
9,367.50

■ 7,145.82 9.467 38 9.677.84 11,500.00 ■ 47.158.54
9,118,20' 1.498.80 10,817.00 36;M 1.54 149.703.00 271,576.00

* Coordinador
' 9,367.50 7,145.fl2 8.082 60 . 8,276.60 5,000.00 ' ' 37,672.82 6.49V.48 1,408.80 < 7,990.28 29,802.54

■' A
122.978.00

* Secret. Particular 9,367.50 7.145.82 7,506,80 7,717.00 11,900.00 , ' 43,637.12 8,061 78 1,498.80 ■•9,560.58 34,076,54 y 257,872.00

* Jefe de Depto. "A" 6.177.00 4,458.00 5,111.50 4.947.02 4,414.00 25.107 52 3,337.52 988.34 4,325,86 , 20,781.66 88,139.00 148,538.00

* Jefe de Depto "8" '5,960.40
4,328.14 6.044.52 5,723.9« ' S, Oí3 00 . . 32,024.04 5462.14 955.10 ,6,417.24, . 26,606.60 129.398.00

■ Jefe de Depto. "C" 6,239.10 4,433,00 6.234 96 5,928.12 11383 00 : . ' 34.298.18 . ¿,'650 7.2 998.28 .. 6,649.00 , 27,649.18 ■ 106.403.76 163.604.00

Jefe de Analistas PU 8,065.70. 2,326.90 ? 141.80 2.197:60 2,930 00'. ■ ' ,12,682.00 • 66502 :49<l 5Q 1,155 52' 11,526.48 r , /. y  ;  *. t84.934.00

Jefe de Grupo Aud. "A* 3,065.70 2,326 90 2 14180 2,197,60 / 2:950.00 ■ 12,682.00
665.02 490.») i.,154.52 11,526.48 98,173.00

202 ,6.14.00  ;

Jefe de.Gntpo Aud “B”
■3,192.30 ■ ■ Í3ÍS.0E 2,133.0? : 2,166.46 2 900.00 •' 12 730-90 672.. 16 510 76 1,132,92 • 11.S47.98 82.75800 146,258100

Jefe de Grupo Aud. “C”
4,593.00 . 3,331:32 2,962.60 3-,043.70 2,426.00 16,356.62 ■ 986.0$ 734.88 1,720.94 14,685.66 84.583.00 154,443.00

Coercí, de Area"A"
4.593.00 ■ • 3.331.32 2,789 22 2,870.38 •416 00 ; ,13.9$99Q . 664.76 734 88 , 1,399.64 12,600.25 57,846 0Ó 7Ó.133.00 ,

Coord. de Area “B”
4.616.40 3,331.30 ' 2 961 00' . 3,042.14 2,490.00 15,350.84'

965.58 ' : 738.62 ■xi»ao • • 14,626.04 59.996.00 67.074.00

Secret £jecutivo(a) d11» Conf
. 4,593.00' ' 3,331.32 , 2,789 22 2,870,36 • ' ': 'V 13,583 90

619.50 y  734.88 ' 7.354,38 •12,229,52 [ 50,876.00 .

ArcNVísía
4 59.100 3,331.32

.
2,755 04 2.837 Ò6 13.51734

619.50 • 734.68 f.35'4 38 ' 12,152.968 ; 55.353.00

C?rn .i''i m  Cnf'snia ríei Savo ie , t .  A  HM 60 '/-l(Arermo«s. la tte« :1? k̂ «'<ko. 
■o í 09..i ) 3>’ !9<0. 3 5 i -1950. 351 -5'í5-f Eiriaii cój*iíflc.»c £c$f^ g ob n n  .
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, ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO

Tabulador .de Percepciones y Deducciones de los Servidores Públicos de Confianza

Categoría
Percepción Ordinaria Mensual ■ \ * mS S S S S S S t m.\

Sueldo Base Canasta
Alimenticia

Becas
Escolares

Ayuda de 
Transporte Compensación

TOTAL
Percepciones

Brutas
ISR Cuota

ISSET
TOTAL

Deducciones NETO Mínimo Máximo

Diseñador Gráfico
4,593.00

3,331.32 3.238.98 3,219.48 3,313.00 17,695 78 1,145:00 734.88 1,879.88 15,815.90 - 62,410.00

Proyectista 3.192.30
2,316.06 2,356.68 2,413.04 5,380.00 15,658 08 1,082.46 510.76 1,593.22 14,064.86 - 63,843.00

Analista PU
3,050.40

2.326.90 1,947.66 2,003.46 2.000 00 11.328.42 559.98 488.08 1,048.06 10,280.36 59,220.00

Auditor 3,050.40 2.326.90 1.947.66 2,003.46 2,000 00 11.328 42 559.98 488.08 1,048.06 10,280.36 61,094.00: 22QÍ350.ÓO '

Auxiliar Admvo "A"
3,050.40

2,326.90 1.864.84 1.920.64 850.00 10.012.78 184.66 488.08 672.74 9,340.04 - 42,014 00

Auxiliar Admvo. "B" 3,065 70 2,326.90 1,942.56 1,998.34 1,900.00 11.233 50 550.78 490.50 1,041.28 10,192.22 42.288.00 82,219.00

Auxiliar Admvo. rfC" 3,t92.30 2,316.06 2,141.08 2,197.44 4,000.00 13,846.88 842.68 510.76 1,353.44 12,493.44 - 54,773.00

Auxiliar Admvo. "C” 3,192.30 2,316.06 2.141.08 2,197.44 3,000.00 12,846.88 683.04 510.76 : 1,193.80, 11,653.08 53,179.00

Auxiliar de Auditor 2.822.10 2.046.72 1.224.06 1,224.06 400.00 7,716.94 39.84 451.56 491.40 7,225.54 ' 37,186.00

Auxiliar de'Mtto 2,822.10 2.046.72 1,365.34 1,365.34 3,150.00 10,749.50 629.78. 451.56 1,081.34 9,668.16 43,944.00

Auxiliar de Oficina Conf "A“ 2,822.10 2.046.72 1,277.06 1,277.06 1,100.00 8,522.94
116.00 451.56 567.56 7,955.38 37.606.00

Auxiliar de Oficina Conf "B” 2,870.70 2.082.40 1,569.5? 1.569.54 1,384.00 9,476.16 196.60 459.34 655.94 8,820.22 40.772.00 42,686.00

Auxiliar de Oficina Conf "C" 2,958.30 2.145.64 1,802.58 1,854,82 3,962.00 12,723.34
771.88 473.32 1,245.20 11,478.14 - 46,076.00

Auxiliar de Oficina Conf "C" 2,958.30 2,145.64 1,802.58 1,854.82 1.962.00 10,723.34 311,36 473.32 784.68 9,938.66 40,410.00

Auxiliar Jurídico "A" 2,822.10 2.046.70 1.652.30 1,652.30 3.419.00 11,592.40 659.04 451.56 1,110.60 10,481.80 42.665.00

Auxiliar Jurídico ”B" 3,050.40 2.326.92 1,652.30 1.652.30 4,450.00 13.131.92 679.66 488.08 ■ 1,167.74 11,964.18 - 70,745.00
Notificador 2,822 10 2,046.72 1.652.30 1.652.30 4,450.00 12.623.42 812.34 451.56 1,263 90 11,359.52 45,586.00 77,586.00
Enlace Admvo. "A" . 2,822.10 2,046.72 1.222.96 1,222.96 380.00 7.694.74 7.82 451.56 459.38 7,235.36 36,056-00 '
Enlace Admvo. "8" 3,050.40 2.326.90 2,216.62 2,272.42 3.850.00 13,716.34 797.70 488.08 1.28578 12,430,56 49.398.00 55,498.00 I

Carlos PeHicer Cámara 113. Colonia del Rosque. C. P. 86160. ViBahermosa. Tabasco. México. 
Teléfono: (993) 3$l-i940. 331 -1850. 351 5384 Email: contacto.acsle.gob.nix
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Ó R G A N O  SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL E S TA D O

Tabulador de Percepciones y Deducciones de los Servidores Públicos de Confianza
Ejercicio Fiscal 2018

Categoría
Percepción Ordinaria Mensual P re s ta c io n e s  Económicas | 

A d ic io n a le s . Añilad , |

Sueldo B ase C an asta ,
A lim enticia

B e cas - 
E sco la re s

A yuda de 
T ranspo rte

Com pensación
TO TA L 

Percepcion es 
. B ru tas

IS R
C)IOt8 
K5SET ,

TO TA L
D educciones NETO M ínim o MáxItdO : 1

E s p . So p o rte  T écn ico ; 3.050.40 2.326.90 3.181.36 3;019.26 9 351.00 ' 20,938.92 2.380 74 48806 2186882 18,070,10 75;464.00

S u p e rv . Otras "B” 5,417 40 2.32694 1,296,76 1.352 56 7,000.00 12,393 66 880.42 ' 866.78 1,747.20 10,646.46 67.688 00 112.688.00

P ro g ram ad o r ■ 2.822.10 2.046.72
h

2.519.02 2,31164 10,000.00 19,699.48 1,301.46 451.56 1,753.02. 17,946.46 84,855.00

C h o fe r de C o n f. "A"
' 2,527.40 1.185.28 ’ 906.96 906 96 2.000.00 7.526.60 99.00 420.40 ' 519.40 7,107.20- 29;797.o0 33,651.00

C h o fe r de C o n f "B " 2,822.1.0 2,046.72 1,187.82 .1,187.82 800.00
. i . .. . . ' j

8,044,46 83.36 451.56 534.92. 7.509.54 ! 3s]468,00
Las Prestaciones económicas Adicionales Anual es la suma de todos los bonos'que se entrega ai j-tuscna' de con fiama en al transcurso del año de conformidad a como corresponda a cada categoría. Están incluidos los 

siguientes Bonos con importe hi'uto fijo:- Año Nuevo, Día de ia« Madre, Día del Servidor Público-, Bono nía dgl Padre, Bono Pin de Año. Además estáft incluidas las percepciones variables brVtás sigüientes: Quínq«enio. Estímulo 
por Antigüedad, Prima Vacacional, Ajuste de Calendario por Días 31. Bono de Actuación, Aguinaldo, gasto» complementarios, pago de viáticos y  gastos de ttfmtnd por comisiones tfet personal, de acuerda a la disponibilidad 
presupuesta! en el ejercicio.

Prestaciones en Especie:
* Pavo congelado en el mes de diciembre.

Cario» P«il¡c<5*- Cámara N" 1 I * ,  Colon»* dei Boinue. C . P É6MH\ ViUahetmoLa. 'a o a v o  M **h-o : 
JJMáSb. 3S1-UM fMa'l-comatxô ovíit.enb.m̂ -ni
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ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO '

Tabulador de Honorarios Asimilados a Saiarios 
Ejercicio Fiscal 2018

I  Encango Equivalente [ Ingresos Brutos Ingresos Neto Gratificación Anual 
Máxima

[ Mínimo . Máximo Mínimo Máximo ; importe Bruta Importe Neto -

| Jefe de Departamento [ - 21,266.98 ; - 18.OO0.OiJ 122.689.92 18.000.00
I Jefe de Grupo 15.798.Q2 . 18,298.02 13,700.00 15,666.00 16.741 14 13,700.00

3 Coordinador de Area 13,636.26 36.881.88 12,000 00 30,000.00 10440.94 15,00000

Programador 11,124.04 16,179.50 10,000.00 14,000.00 17,133.40 14;qoo.o0

Auxiliar Administrativo 9,906.52 14.272,08 9,000.00 12,500.00 15,172.11 12,500.00

Analista Precios Unitarios - 111124.84 10,000.00 11,904 60 10,000.00
Auditor 11,124.84 13.62486 10,000.00 11,991.00 11,904.60 10,000.00

Auditor Interno - 11,124.84 - 10.000.00 11,904.60 10000.00

Auxiliar Jurídico 5,338.12 13.636.26 5,000.00 . 12,00000 14.518.34 12,00000
DocUmentador - 11,124.84 - 10,000.00 11 904.80 10,000.00

Enlace Administrativo - 11,124.84 10,000.00 11,904.60 10,000:00

Notificador - 11.124.84 - 10,000.00 11,904.60 10,000.00

Auxiliar de Mantenimiento - 8,715.88 - 8,000.00 9,361.37 8,000.00

Auxiliar de Oficina 6,460.20 8,715.88 6.000.00 8,000.00 9,361.37 8,000.00

Mecánico - 8,715.88 8,000.00 9,361.37 8,000.00

Analista -■ 7,582.30 - 7,000.00 8,08075 7,000.00

Chofer - 7,582.30 7,000.00 8,089.75 7,000.00

Intendente 5,338.12 6,460.20 5.000.00 6,000.00 6.818.13 6.000.00

Carlos Pellker Cámara N° 113, Colonia del 8o$que. C. P’ 86160. ViHahermosa. Tabasco, México, 
teléfono: (993) 3S1-1940. 351 1850, 351-S384 Hnuil: contacto(a)osfe.gob.mx
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" PRIMERO.* Lps presentes dabuíaderes entrarán en viga? a partir al día siguiente ,de su 
_ publicación en .el' Periódico Oficia? de! Estado, de conformidad con jo dispuesto en ei 

 ̂ ' Reglamento para  ía Impresión, Publicación, Distribución y Resguardo dei Periódico Oficial 
.ce! Estado de Tabásco. • . .
'S E G U N D O ,';:S e  hace.efectiva íafretroacírvicratí ;dei presente fabulador, al día primero dei 

R , mes dé-eñero dei año 2018 ' • - •:
F6RCERO, Se derogar, ios TaOtiiadores . de Percepciones y Deducciones.-de ios 

/ :  Servidores Públicos, dé  Base, de Confianza y de Honorarios' a Salarios dei ejercicio- Fiscal 
■2013,. publicado en él -Periódico''Oficial -Suplemento' húmero 7853 Q, 6a: / Época* müm ero 

- -:S55'3, ■-■el día 09 de diciembre de 2017. .

TRANSITORIOS

Vilfáhermosa, T’abas-co a 18 del mes. de. Septiembre del año 2018

rez González

O R G A N O
>fr ►- O n * i •* . ..

H.
C-

C arlos P e liice r Cám ara H° 113. C o lon ia del Bosque. C . P. 8 6 1 6 0 . V tlláherm osa, Tabasco . M éxico .
Teléfono ; (9 9 3 ) 351-194Q . 3 5 1-185 0 , 351-5384 Em ail; cón tJC to (a)o sfe .g ob .rnx
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No.- 9976

A C U E R D O

'2018. Año dei V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tobasen"

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO
Ó R G A N O  SUPERIOR DE FISCALIZACIÓ N  DEL E S TA D O  D E TA B A S C O

C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado de i 
Tabasco, con fundamento en los artículos 116 fracción II, sexto párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40' primer párrafo de ia 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 75 y 81 fracción I de la ; 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco en vigor; 6, 10 y 11, fracción lli dei j 
Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, y:

CONSID ERANDO

Primero.- Que conforme a los artículos 40, primer párrafo de la Constitución Política de| 
Estado Ubre y Soberano de Tabasco y 75, primer párrafo de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Tabasco, el Órgano Superior de Fiscalización del Estada depende 
del H. Congreso Estatal, y cuenta con autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus 
atribuciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones.

Segundo.- Que el arábigo 91 de la Ley de Fiscalización Superior dei Estado de Tabasco 
dispone que los servidores públicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado se 
clasifican en trabajadores de confianza y de base, y que se regirán por el Apartado B del 
artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y su correlativo; 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, así como por la Ley 
de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco.

Tercero.- Que el numeral 34 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de 
Tabasco establece que el trabajador con más de seis meses consecutivos de servicios, 
disfrutará de dos periodos anuales de vacaciones de 10 días hábilés cada uno, en las 
fechas que fijen las Entidades Públicas.

Cuarto.- Que el artículo 32 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de 
Tabasco señala que se considerarán como días de descanso obligatorio, con goce de 
salario, el 1 de enero, 5 de febrero, 27 de febrero, 21 de marzo, 1 de mayo, 5 de mayo, 16 
de septiembre, 1 de noviembre, 20 de noviembre, 1 de diciembre de cada seis años, 
cuando corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo Federal y 25 de diciembre.

Quinto.- Que para el cómputo de plazos fijados en días no se contarán los sábados, los 
domingos y los días señalados en el punto anterior, especificando que en conmemoración 
al 5 de febrero, 21 de marzo y 20 de noviembre, se considerarán inhábiles, 
respectivamente, el primer lunes de febrero, tercer lunes de marzo y tercer lunes de 
noviembre; tampoco se considerarán los días que tengan vacaciones generales las 
autoridades fiscales estatales, ello al amparo de lo preceptuado en el numeral 15 párrafos
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: _ primero y. segundó del Código Fiscal del Estado de Tabásco, dé aplicación supletoria 
- . conforme a lo señalado en el artículo 7 de ta Ley de Fiscalización Superior del Estado de

'Tabasco. . ' '' • -

Sexto.- Que en ejercicio de la autonomía para decidir sobre el funcionamiento-de este 
• Órgano Técnico, respetando ios derechos laborales de tos trabajadores de esta institución,
: y en aras de brindar certidumbre a los servidores públicos de las entidades ñscaiizadas, 

asi conio a ios.particulares, respecto a los días inhábiles para efectos de plazos^términos 
ó actuaciones adminisírativas y legales, he tenido a bien emitir el siguiente:- . ' •

y ' A C U E R D O  . \.y.Ty:

1 Por el que-se establece la suspensión de labores por días inhábiles del Órgano.Superior 
de Fiscalización del Estado, correspondiente al ejercicio fiscal 2019, al tenor, de lo 
siguiente: - . . . ■

Pnmerp: Se considerarán días inhábiies para todos los efectos administrativos-y legales, 
durante ios cuales no correrán plazos ni términos, los siguientes: y :V

•a) ..Lossábados;

- " b) Los domingos; ' . •_ : '

c] E¡ 01 de enero; ■/ ' ^ V /.- .y' -

- d) T I  04 de febrero {en conmemoración dej 05 de febrero); ' ”

• e) El 27 de febrero; 7 "y- •

f) El 18 de rnarzojen conmemoración del.21 de marzo); . • . _ ■ -

g) £118 y 19 de abril;

h) El 01 de mayo;

i) Del 22 de julio al 02 de agosto, primer período vaeacional;

j) .Ei 16 de septiembre; ' - :
k) Ei 1 de noviembre; : '

!) Ei 18 de noviembre; {en conmemoración del 20 de noviembre);
m) Del 19 de diciembre de 2019 al 03 de enero de 2020, segundo período vacadooal; y 

ó) El 25 de diciembre. 7

Segundo; Se consideran como horas hábiles las comprendidas entre las 8:00 y 16:00 
horas, así como aquellas que se habiliten para la realización de actos relacionados con la 
función de este Órgano Técnico.

Tercero: Publíquese ei presente acuerdo en el Periódico Oficial,. Órgano deÓifusión del 
Gobierno Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tabasco, así como en la Página 
Oficial de este Órgano Superior de Fiscalización.
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Cuarto.- El presente acuerdo entrará en vigor a partir del 01 de enero de 2019.

Villahermosa, Tabasco, a 04 de octubre de 2018.

Carlos Pellicer Cámara N° 113, Colonia del Bosque, C. P. 86160. Villahermosa, Tabasco, México. 
Teléfono: (993)351-1942 Fax: (993) 351-1935 Email: contaao@osfe.gob.mx, contacto@osfetabasco.gob.mx

mailto:contaao@osfe.gob.mx
mailto:contacto@osfetabasco.gob.mx
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No.- 9968

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL Y EN EJERCICIO 
DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA

Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial dei Estado, Cèntro, Tabasco México.

Edicto
A las Autoridades y al Público en Gemerai.

En el expediente número 128/2009, relativo al juicio 
Ejecutivo Mercantil y  en Ejercicio de la Acción Cambiaria Directa' 
promovido por ios licenciados Sandra Rodriguez Suarez y Roger de 
la C ruz García, apoderados legaiès para pleitos y cobranzas de 
"Financiera Rural", O rganism o. Descentralizado, en contra de 
Ausberto Abdíel Jiménez Pozo, deudor principal, con fecha doce de 
octubre del dos mil dieciocho, se dictó un proveído, que copiado a la 
letra dice:

'...Juzgado Tercero C¡vtt de Primera Instancia-dei Primer Distrito Judicial del • 
Estado. Centro. Tarasco México; docede octubre del dos mitdieciocho.

Vistos. La cuenta.secretaria}, se acuerda:
Primero. Por presenté Vicente Romero Fajardo. apoderado legal de la jarte  

ecfora, con su esento de cuenta, y  como to soBcíta, de conformidad con lo dispuesto en tes 
artículos t410 y  1411 de! Código de Comercie, en relación con los numeratas 463, 472 y  
re-j '.tivos y  aplicables def Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor, de aplicación 
supletoria a la materia mercant¡?, se ordena sacar^-ptàtiigasubasta en ab u n d a  almoneda y  
a! mejor postor, ei lnmuebte propiedad def Abdíel Jiménez Pozo, que a
continuación se describe:  \\

Predio urbano con co n sh u S ió n ffg ^ ^ ^ ^ ^ ^ c iÓ r^ , ubicado en-la calle 28 
(veintiocho), sin número, de pe la ciudad de Tenósique, .
Tabasco' constante de una fàgtrps cuadrados, compréndales
dentro de ¡as siguientes á/ norte 20.00 metros con
Salomón López Asmitíe, ai s ó ^ ^ b ^ e t i^ jd e r ^ jó s e  Antonio Jiménez Carde, 
el este 10.50 metras con oeste 10.50 metros cari cniie
veintiocho. . '
Inscrito en et Registro Público de laPfcpf&dad y  del Comercio, oficina registrai -Je 
Emitiano Zapata, bajo ei número 287 del libro general de entradas a fo¡¡o. 1916 ai 
19-18 def libro de duplicados, volumen 58, quedando afectado ei predio número 
21,247 a folio 18 del libro mayor volumen 92
Al cual se le fijó como valor comercial la cantidad de S577,000.00 (quinientos 

setenta y  siete mii pesos 00/100 moneda pedonai}, monto al que después de deducir la rebaja 
el diez por ciento, resulta la cantidad de $519,300.00 (quinientos diecinueve mil trescientos 
p eso s 00/100 monede nacional), atando ésta la qua skve de base pera el remete, y  es postura 
legai fa que cubra cuando menos el monto de dicha cantidad.

Segundo. Se hace saber a tes postores o tícrtadores que deseen participar en la 
subasta que pera peder intervenir en efía deberán depositar previamente én la Tesoreria del 
Tribunal Superior de Justicia en él Estado, ubicada en Avenida Gregorio Méndez sin número; 
cctonia Atasta de Serra de esta dudad, cuando menos el diez por ciento de la cantidad que 
sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serón admitidos.

Tareero. Oe conformidad con lo dispuesto en el numeral 1411 del Código de 
Comercio, aplicable, anóndese la venta por tres veces dentro de nueve días en ei Periódico 
Oficial del Estado, asi como en uno de tes diarios de circulación amplia que se editan en esta 
entidad, ordenándose expedir tos edictos y  tes avisos para qua sean fijados en tos lugares más 
concurridos en convocación de postores o Odiadores; an el entendido que el primero de tos 
anuncios habré de.pudicarea et primer día def citado plazo y  d  tercero el noveno, podiendo 
efectuarse el segundo• de altos en cualquier tiempo ya que su publicación de otra ferma 
reduciría la oportunidad de los terceros extraños a juicio que pudieran interesarse en la 
adquisición proporcional del bien, para enterarse de la dBigencia, y  da que pudieran prepararse 
adecuadamente para su adquisición.

Cuarto. Se hace saber a las partes, asi como a los postores o Hcitadores. que la 
subasta tendrá verificativo an la Sala de Audiencias de este Juzgado a las diez horas an punto 
del veintiséis de noviembre dei dos m il dieciocho, y  no habrá prórroga de espera.

Q uin fa Ahora, atendiendo a que et Periódico Oficial del Estado únicamente se 
publica miércoles y  sábados, con fundamento en el artículo 1065 del Código de Comercio.

aplicable, se ñateóte ei saoaoo para que an caso oe ser riwesmnv, » « « « « (« « »
publicación ese día éo el medio de (Afusión precitado.

Sexto. Para dar cumplimiento a te ordenado en tos puntos que anteceden, y  
toman& en 'cuartía.que el inmueble sujete a remate se encuentra ubicado en el municipio de 
Tsnostque Tabascó, es decir. Ajera del territorio donde ejerce jurisdicción este Juzgado, con 
fundamentó an al arttoukr474 defCódigo Federal de Procedimientos Civiles en ytgoc. aplicado 
supletoriamente a ¡a materia m ercenfíf, en relación con ei arábigo 1071 del Código de Comercio, 
lohcable. se ordena girar atento exhorto con las inserciones necesarias al Juez (a) CrvS det 
. écimó Primer Distrito Jucficief del Estado con sede en la Ciudad da Tenosique. Tabasco; para 

qué en auxilio y  colaboración de les labores de. este Juzgado ordene al aduano de su 
adscripción, fije los edictos correspondientes en te puerta del Juzgado, y  en las oficinas fiscales 
, ’ugares públicos más concurridos; en al entendido que dfches¡ purificaciones deberé matizarlas 

■:.:cr.o fedatario, por tres, veces dentro de. nueve, días, de la forma que sigue, el primero de ios 
adictos, deberá publicarte el primer día del Citado plazo, y  el tercero, el noveno, podiendo 
í  'eciuar el segundo de ellos en cualquier tiempo, contando dentro de esos nueve días, aqueles 
ana son considerados por la ley como inhábiles, por te que- desde ahora, con fundamento an ei 
i . *, culo 1065 del Código de Ccmercto, reformado, se le habüfta para lates afectos.

Séptimo. Finalmente, con base en el principio dispositivo que rige los juicios 
mercantiles, se hace, saber al ejecutante que deberá com parecer ante esta autoridad a realizar 
tes gestiones necesarias para te elaboración de los avisos, edictos y entrega dei exhorto un 
mención, en el entendido qué queda a su cargo hacerlo llegara su destino y devolverte con a 
uhicipadón debida para el desahogo de la diligencia do que se trata.

Octavo. Con base a ¡o acordado en los pardos anteriores, se deja sin afecte a . 
resignación def perito tercero en -discordia ordenada en el punto tercero del auto dé fecha sets- 
de agesto de! dos mii dieciocho.'

Molifiqúese personalmente y  cúmplase.
Así lo proveyó, manda y  (tena ¡a Jueza Tercero Civade Primera Instancia def 

Primer Distrito Judicial del Estado, Centra. Tabasco, México, licenciada Angélica Sevenuno 
Hernández, ante el Secretario Judicial de Acuerdos, licenciada Estefanía López Rodríguez, con- 
quien legalmente actúa, que certifica y  da fe...“.

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del 
estado, asi como en uno de los diarios de mayor circulación amplia 
que se editen en ésta ciudad, por tres veces de dentro de nueve 
días, se expide el presente edicto a los dieciséis dias del mes de 
octubre del año dos mii dieciocho, eg, la ciudad de Villahermosa, 
Capital del Estado de Tabasco.

lic e .
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AL PÚBLICO EN GENERAL 
P R E S E N T E

No.-9971

IN FO R M ACIÓ N  DE DOM INIO
Juzgado Tercero de Paz del Centro.

EDICTOS

E l «I expedienté’ cw í número 409/2018. refáhve ai. iutcaq1. N o  
Contencioso de Inform ación de Dominio! prom ovido, per el .
-VIDAL, e* techa trece de febrero dos mfl d feclctfw ,» . dictó uri autode in ic id i^ ^ ^ ^ w â e s ' a .tat (aera

A U TO  D E IN IC IO

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER EH3TRÍT0 JUDICIAL D a  ESTADO. VlLfcAHERMOSÁ 

TA8ASCO A TRECE OE FEBRERO DE DOS MH. DIECIOCHO.

Vistos. En autos ei contenido déla cuente secreiariaf seprovee; •

Primero. Se.tiene por presentados ai ciudadano AQSÉ VICTOR CASTRO VIDAL,con $u escrito de

ciePia, mediante el cuai dan cumplimiento al requerimiento, que se te hiciera mediante auto de fecha vefr.ir.usw 

de- mero dei año actual dentro del término tegaí para concedido, según confuto secretarial que antecede y 

exhibe certificado de predio a nombre dé perdona alguna de fecha veinticinco de febrero dei dos mil quince; 

asimismo exhibe contrato privado de compraventa que celebraron por una parte como vendedora !a señora 

JüUA 0£' LA ROSA GSOfitO y como comprador sf señor JO SÉ VICTOR CASTRO VIDAL; certificado efe 

propiedad o no propiedad; piano dé fecha judo de dos mH catorce; ei cuai sa ordena agregar a tes autos para 

cué surta efectos legales procedentes, per lo que al efecto se procede a proveer sobre fa demanda interpuesta 

cor 'a promoverte en los siguientes términos:

Téngase por presentados al ciudadano JO SÉ VICTOR CASTRO VIDAL, con su escrito inicial de - 

Jemanda de- techa dieciocho de enero, de eos mü dieciocho y documentos smexos cénsislertes en;

certificado de predio a nombre Je persona alguna de fecha veintfcinco- de febrero dei dos mil quince; 

iSimismo exhto® controlo privado de compraventa que celebraron por una parte como vendedora la señora 

. UUA DE LA ROSA 0S0R10 y como comprador el señor JO SÉ VICTOR CASTRO VIDAL; certificado de 

propiedad o no propiedad: plano de fecha julio de dos mil catorce, dos traslados, con los que promueve 

procedimiento judicial no contencioso de DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, con el objeto de 

acreditar ía posesión y pleno dominio que han venido tfcfrutandoy disfrutan a te fecha del predio rústico ubicado 

en te Ranchería. Boquerón primera sección dei Centra, Tabaeoo; constante de una superficie de 10,175.88 m2,

¡. callado dentro de tes siguientes medidas y cplindaneias:

Al Noroesteen 77.48 metros con ELEAZAfi DE LA ROSA al Noreste en 142.30 m2, con LORENZO 

~ AMIREZ PÉREZ. HILDA ALEJO PÉREZ. ALPCNSO PÉREZ MENDOZA, ROSA VIRGINIA GARCÍA LLÉRGO, 

VÍEBCEDES AGUJLAR HERNANDEZ, GUADALUPE PÉREZ‘MENDOZA, ANA CEClLfA LÓPEZ OLAN, Y 

MIGUEL ÁN G a ACOSTA RAMÓN; ai Sureste en 128.30 mts. Con ALBERTO VÁZQUEZ SUÁREZ y al 

Suroeste en 84.60 mte. Con CARMEN JIMÉNEZ VILLEGAS y el suscrito JO SÉ VICTOR CASTRO VIDAL

Segundo.Con fundamento en !o dispuesto por tos artículos 877. 901, 1295, 1304, 1318, 1322 del 

Código CivH; 710,711, .712,713 y 7S5 del Código de Procedimientos Oviles, ambos vigentes en lá entidad, se da 

‘rámite a la sofatud en la vía y forma propuestas, fórmese expedente 409/2018: regístrese en el libro de 

Gobierno bajo el número que fe corresponda y dese aviso de su Mtío a le H. Superioridad

Tercero Asimismo de confomixted con el diverso 755 fracción I de te ley adjetiva civil en vigor en el 

estado, rwttfíquese al Agente det Ministerio Público adscrito al Juzgado y ai Instituto Registra! del Estado de 

Tabasco, con domicilios ampíamente conocidos en esta dudad, para la intervención que en derecho les compete. 

Asimismo, se requiere al segundó de loe mencionados, para que dentro dei término de tres días hábiles 

contados ai día siguiente de que te sea notificado el presente proveído señale domicilio en esta ciudad para oír y 

recibir toda ciase de citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, de conformidad 

con ei articulo 136 dei Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado, se le designará las listas que se 

fijan en tes tableros de aviso de este juzgado.

Cuarto.En láminos del árncuto 755 tracción ¡H det Código dé Procerfimiéntos Civiles en vigor..dese 

amplia publicidad al presenté asunto por medie de ta prensa y de. awsos, per te qtfe expídase tos avisos 

corresportótertteí fijades en tos lugares púbficos mes concurridos de esta dudad, asi como eri el lugar de

a ubicación dei tomueoie; así también expídase toa edictos corraspcnoiemes para su.publicación en el Periódtc; 

Oficial del Estado y *i> uno de ios Diarios de mayor errcuiadón que se edten en esta Ciudad, ppr tres veces de 

tres en tres días, / e:*íbida$ qué sean las publicaciones, se fijará fecha y bote para'ta recepción de le pruebo 

sstimóntal propuesta.' . . . .  - •

Ouinto. Téngase al promovente señalando como dómicio-para oír y recfcit otas y notificaetonea, e;

.. - apacho turídícp Atoado en ta cerrada de Ernesto Mándate número 118. Cotonía José Narciso Rovirosa de esta 

;iidad ce vlHaheiiTiesa. Tabasco, autorizan para tales efectos, a toe fcenctedbs ROGER DE LA CRUZ GARCIA 

i  ANGRA RODRIGUEZ SUÁREZ. JO SÉ VALENZUELA MlSS, (CARINA JIMÉNEZ DE U  CRUZ. ROGEPf 

-.VALC'S DE LA CRUZ. LUZ MARÍA TORRES TORRES, EDUARDO VALOS CORDOVA. EDUARDO FALCCN 

SOBA, PAMELA DE LACRUZ GARCÍA V AL C. ESTUDIANTE DE DERECHO ADRIAN E3TEBAM BRAM6JLLA 

ARIAS V .AL C. JO SE ANDRES GARCIA GARCIA Así como para revisar el expedienta y temen notas cuantas 

■'aces sea necesario: designando como abogado patrono al primero de tos citados, en razón de que dicho 

profesionista tiene inscrita su cédula profesional en ei libro que para tal fin. se lleva en este juzgado, de 

conformidad con (os artículos 84 y 85 del Código de Rroeedxniéntos Civiles en vigor en et Estado, se le tiene por 

¿conocida dicha personalidad para ¡os fines legales a que haya lugar.

Sexto. .Se ordena notificar a ios colindantes ELEAZAR DE LA ROSA LORENZO RAMIREZ 

PÉREZ, HILDA ALEJO PÉREZ. ALFONSO .PÉREZ MÉNDOZA, ROSA VIRGINIA GARCÍA LLERGO. 

MERCEDES AGUM R HERNANDEZ, GUADALUPE PÉREZ MENDOZA, ANA CECILIA LÓPEZ OLAN, Y 

MIGUEL Á N G a AGOSTA RAMÓN; ALBERTO VÁZQUEZ SUÁREZ. CARMEN JIMÉNEZ VILLEGAS, en la 

Ranchería 1a Ranchería Boquerón primera sección .del Centro, Tabasco; para que dentro del término de tres días 

hábiles contados ardía siguiente de que le sean notificados este proveído, hagan valer los derechos que 'e . 

correspondan, asi como señalen domicilio en este dudad para oír y rectos toda dase de citas / notificaciones, - 

advertidos que de no hacerlo dentro de dicho término, se lee designarán tes Setas Riadas en los Tableros :e 

Avisos de este Juzgado, lo anterior de conformidad con el artículo 136 dei Cócfigo de Procedvnientos Cnties en 

vigor en el estado.

NetiNqUese personafrnente y cúmplase.

Asi te proveyó, manda y firma te Doctora en Derecho Manuela fttvere Hernández, Jueza Tercero de Paz del 

Centro, Tabasco; por y ante la Secretaria. JudidaL de acuerdos, fcenciada Sandra (Urina López Calcáneo, que 

certifica y da le.

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICA;.

Y PARA SU PUBILIGACIÓN
CÏONQUE

EN EL PERIÓOICO OFICIAL 0&  ESTAOO Y 01 UNO DE LOS DIARIOS DE 
MA YOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL POR TRES VECES CONSECUTIVOS DE~TRES
EN TRES OIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIECINUEVE 
DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO

LA SECRETARIA JUDICIAL 'ADSCRITA AL JUZG- ¡ERO DE PA2.DL.........._

•••' --Î&1

IB flE  DOS MIL

FRToáuDIClAL

UC. ENEDINA DEL SOCORRO GONZÁLEZ SÁ N C Ífeü ^
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Nú.- 9969

JU IC IO  D E  IN FO R M ACIÓ N  D E DOM INIO 
A D -P E R P E TU A M

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 'DE . 
FRONTERA, CENTLA, TABASCO.

• - • e d ic t o s .
AL PÚBLICO EN GENERAL . .
P R E S E N T E

Ea el expedienté civil número 233/2018, relativo ai Juido Je  
INFORMACION DE DOMINIO A0 PERPETUAIS! . promovido por ÀBELDA 
O ELC  ARMEN MONTE JO  CRUZ Y OTROS f en trece de septiembre de doti 
oii! dieciocho, .se dicté.un AUTO DE iNtCiO; y  el diecisiete de-octubre dèi 
presente año se dicto un auto due eri sú punto segundo copiados a la letra 
dicen. •

. ' A U T O  D í  I N I C I O

JUZGADO -DÉ PAZ DEL SECUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
FRONTERA.. CENT-tA, TABASCO ' A  TRECE DE SEPTIEMBRE MIL 
DIECIOCHO. :

VISTA, La cuenta secreíarial, que antecede, se provee:
PRIMERO. Se liene por presentado.-a Ábelda del Carmen Moeteio 

Cruz, parte promoverite, con su escrito de cuenta, mediante e! cual da 
cumplimiento a la prevención trecha mediante auto de fecha cuatro • de 
septiembre del año que discurre, dentro del término legal paré alte concedido, 
según computo secretaria! que antecede,:Con el cuál proporciona’ el domicilio, 

„de Rene e! ubicado ranchería Santo Juárez; de este municipio, siendo así en 
base a! principio da economía procesal señalado en él'¿reculo 9 col Código 

-procesa! Civil er, Vigor, se propede a proveer sobre la demanda interpuesta por -• 
Apelda del Canden Mcrrtejo Gruz, Petrbna Vanesse Montaje -de-<a Croz. 
Mártha CaciSa Montéjo de la Cruz, Santiago Montejo ce la Cruz, Rosaura 
Montero-de la CRUZ. Elider Montejo de ¡a Croz, LUIS Alberto Monfejc déla 
Cruz, y Efrafn Mortejo de la Croz, en fos siguisrttes térniinoiv.

Con el escrito inicial de demanda „presentado ante este juagado el día 
catorce de agosto de dos mil dieciocho, y anexos consistentes en:
1 - Diligencia de Junta de herederos, de-fecha dieciocho de mayo de dos mil 
doce, efectuada ante la Jueza Civil de Primera Instancia de Frontera, Cenfla. 
Tabesco. '
2 -  Diligencia de nueva junta de herederos y nombramiento de albacea. de . 
fecha veintisiete de noviembre de dos mü catorce, efectuada ante la Jueza Civil 
de Primera Instancia de Frontera, Canda, Tabasco.
3.- Constancia positiva de fecha trece-de noviembre de dos mil diecisiete, 
expedida por ai .Subdirector de Catastro de! H. ayuntamiento Constitucional de 
Cenfla, Tabasco y cuatro anexos, a favor de ABELDA DEL CARMEN - 
MONTEJO CRUZ.
x.- certificado de predio a nombre dé persona alguna, da Techa quince de marzo . 

■de dos mi! dieciocho, expedido por ia-Licenciada RQSÁ1SELA LOPEZ DIAZ, 
Registrador Publico de la Propiedad y del Comercio en Vifiahermosa, Tabasco, 
con bes anexos.
5 - Recibo de pago número BC05774, de fecha seis de abril de dos. mil 
diecisiete, expedido por la L.l. 'fSABEL PAREDES LÓPEZ, caja dé cobro 
predial de la dirección de Finanzas Municipal de Centra; Tabasco,-
6.- Pago predial ds fecha dieciséis de febrero de dos mil dieciocho, con número 
da operación 20182160204, expedida por el Gobierno del Estado, a favor de . 
CRUZ DE LA CRUZ ROSA .
7 - Copia simple de un plano a nombre de ROSA CRUZ DE LA CRUZ, fechado 
en febrero de 2018, realizado por Salvador Pérez Verino.

8 -Copia simple de la página de internet del Poder-Judicial Del Estado de 
Tabasco Abogados y peritos, del abogado LUIS FELIPE HERNANDEZ 
GARCÍA, ccn cédula 2048359 y JOSE LUIS DE LA CRUZ HERNANDEZ com 
ce-dula 5785495.

Con los cuales viene a promover PROCEDIMIENTO JUOICIAL NO 
CONTENCIOSO DE INFORMACION AD .respecto’ al predio ubicado en el 
camino vecinal . de la ranchería. Benito Juárez del municipio de Centla, 
Tabasco, constante de una superficie de 00-52-00 hectáreas o 5,200.00 metros 
cuadrados, con las medidas y coündancias actuales siguientes:

AL NORTE: 52.00 m, colinda con Rene 
AL SUR: 52..0 m con Oiego Cruz García

AL ESTE: 409.00 m con Manuel Cruz Cano
Ai O E S TE ;100.00 M, con Carolina Cruz de la-CRUZ. •
SEGUNDO. Con fundamento erólo dispuesto por los artículos 877. SCI 

1295 1304, 1318. 1322 del Código Cáril; en-concordancia ccn tos-numerales 
710,.711, 712, 713 y 755 del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes 
an la entidad, se da trámite a la solicitud en la vía y forma propuestas. Fórmese 
expediente 2338/2018, regístrese en el libro de Gobierne befe elnúmero que te 
corresponda y de se avisó de su inicio al Tribunal superior de Justicia del 
Estado..

TERCERO. Asimtemo de conformidad con ei diverso 755 fracción t de ja 
ley adjetiva civil en vigor en el astado, molifiqúese al Fiscal del Ministerio Público 
adscrita a* Juzgado y  a la Dirección. General del Registro .Público ije la 
Propiedad y del Comercio del Estada, para la intervención que-en derecho les 

.compete. Asimismo, se requiere al segundo de tos mencionados, para que 
dentro del termino de tras días hábiles contedos.al día siguiente dé que te sea 
nchiicado aste. proveído, más un día en razón de la distancia, señale domicilio 
en esta .ciudad para oír y recibir toda clase de días y notificaciones i advertioo 
que de-no hacerlo dentro de dicho-término, de conformidad con si articula 136 . 
dal Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado, se le designarán las 
listas cu* uí fijan en los tableros de aviso de este juzgado

En razón da que el domicilio de la Dirección General del Registro Público 
do ta Propiedad y del Comercio del Estado, se encuentra fuera de esta 
Jurisdicción’..con apoyo en fes artícuios 119, 124, 143 Y 144 del. Código de 
Procedimientos Civiles antes invocado, con los inserta» necesarios y por ios 
.conductos, legales pertinentes, gírese atento exhorto a ia ciudadana Jueza de-, 
paz en turno del Primer Distrito Judicial de'Centro, Tabasco, para que en auxüío 
a las labores de este juzgado, se siria notificar to anterior a la Dirección 
General dei Registro Público de la Propiedad y del Comercie del Estado, con 
domicilio ampliamente conoctde en aquella ciudad, con la suplica dé que tep 
pronto áe encuentre en su Poder dicho exhorto lo mande a diligenciar añ su* 
términos a ia brevedad posible y devolverlo .bajo la misma circunstancia. "

CUARTO, En términos del artículo 755 fracción |ll del Cód^o de 
Procedimientos Civiles en vigor, dése amplia publicidad ai presente asunto por 
medio oe ia prensa y de avisos, porto que expídase Jos avisos correspondientes 
para ser fijados en el lugar donde Se ubica el predio motivo de las presentes 
diligencias, así como en ios lugares públicos más concurridos en esta ciudad,, 
para que quien, se crea con mejor derecho comparezca ante este juzgado a 
deducir sus derechos legales, asi. también expídase loe edictos correspondientes 
para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de 
mayor circulación que se editen en la ciudad da Villaherreosa Tabasco, por tres 
veces consecutivas de tres en tras días, y exhibidas que sean las publicaciones, 
se fijará fecha y hora para la recepci6n.de la prueba testimonial propuesta..

QUINTO: Se ordena notificar a tos colindantes Fteeé, con domicilio en e! 
camino vecinai de la ranchería Benito Juárez, del Municipio de Centla.
Tabascc, Alejandro de La Cruz Cruz, con domicilió calle principal en el ejido 
Benito Juárez Centla Tabasco, Carolina Cruz de la'CRUZ, con domicilio 
kilómetro 18 de la carretera Frontera-Villahermosa, Manuel Cruz Cano, con 
domicilio er, Ejido Benito Juárez, para que dentro del término Je tres días 
hábiles contados al día siguiente de que le sea notificado este proveído, haga 
valer los derechos que le correspondan, asi como señale domicilio en esta 
ciudad para oír y recibir.toda dase de citas y notificaciones, advertido que de no 
hacerle dentro de dicho término, se les designarán las listas fijadas en tos ■ 
Tableros do Avisos de este Juzgado, lo anterior de conformidad con el artículo 
136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado.

SEXTO. En cuanto ai testimonio que ofrecen los promoventes, se 
reserva para ser proveído en el momento procesal oportuno.

SEPTIMO. Se tiene a la parte promovente, señalando como domicilio 
para oir y recibir citas, notificaciones y documentos ei ubicado en Cade hidalgo 
640 entre las calles Guerrero y Grijafva, colonia centro del Puerto de Frontera 
Centla Tabasco, autorizando para tales efectos asi como para recibir toda 
clase de documentos ai licenciado LUIS FELIPE HERNADNEZ GARCIA, JOSE 
LUIS DE LA CRUZ HERNADNEZ, y REBECA VELAZQUEZ HERNADNEZ, 
señalamiento y autorización que se le tiene por hecho de conformidad con los 
artículos 136 y 138 del código de procedimientos aviles eri vigor en el Estado, 
asimismo designa al citado profesionista como sü abogado patrono,
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designátíón que se te barra por hecha <te conformidad con to» artículos 84 y 85 
del código de la ley en comento, ahora bien en cuanto a la designación que 
hace de loe licenciados LUIS FELIPE HERNANDEZ GARCIA y JOSE LUÍS 
DE LA CRUZ HERNANDEZ se le requiere pera que mencionen o exhíban las 
cédulas profesionales de tos citados profesionistas, por lo que hasta en-tanto no 
de cumplimiento a dicho requerimiento; se le tiene por autorizados de 
conformidad con el artículo 138 dfet código de procedimientos civiles en vigor en 
el Estado. ■

Asimismo queda a cargo de la parte promoverte, la tramitación, , 
obtención y tramite de los oficios y exhortas descritos en tos puntos que 
anteceden.

OCTAVO. Con fundamento en tos artículos 6 de la Constitución PotíSca 
de, tos Estados- Unidos Mexicanos, 3 fracción :Vll. 73 y 87 de ¡a Ley dé 
Transparencia y Acceso a b ínfbrmaoróri Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado él tres-de mayó del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de tas partes 
que:

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a 
disposición del público para su consulta, cuando asi lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la información, asimismo. Ies asiste el derecho de 

. oponerse a la pubflcación de sus datos personales en dichas resoluciones. ...
Deberán manifestar en forma expresa at momento de allegar pruébaS o 

Constancias at juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en te> 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley 
General de Protecciones de-Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados.

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asurto, 
hasta antes que se dicte el fallo;-en la inteligencia que será facultad de este 
órgano júrisdiccioha! determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se 
presente una solicitud de acceso a alguna de tas resoluciones públicas o 
pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida 

.conocer el criterio sostenido por éste órgano.
De igual, forma sé les hace saber qué, aún en et caso de que no ejerzan 

su derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, 
-se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la información 
considerada legalmente reservada o confidencial.

NOTtFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
As! lo proveyó, manda y firma Ja licenciada Sara Concepción González 

Vázquez, Jueza de Paz det Segundo Distrito Judicial del Estado, ante la

Secretaria Judicial licenciada Maria de los Angeles Hernández Gallegos, con
quien actúa-, certifica y da to--* .■
JUZGADO DE PAZ DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO, A DIECISIETE DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO.

‘ .Segundo. Advirtiéndose de la revisión minuciosa a tos autos 
precisamente al auto de inicio de fecha trece de sepfiembré dei presente ario, 
se advierte que al momento de tranacriblr tos nombres de los prómovefltes, se 
estableció á uno de ellos como Luis Alberto Montejo de la Cruz, siendo lo 
correcto Luis Bertmo Montejo da la Cruz; además faltó agregar como 
promoverte a Mayra Montaje de b  Cruz. De igual manera al momento de 
establecer s! juicio que se-está promoviendo, se escribió No contencioso de 
información. Ad, siendo lo correcto no contencioso de Información Ad 
Pérpetuam; lo qué se tiene por corregido para los efectos legales 
correspondientes

Ai momento de agregar dicho auto de inicio a tos exhortes, oficios y 
edictos correspondientes, deberá agregarse también este punto...

ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA MARIA ISABEL 
TORRES MADRIGAL, JUEZA DE PAZ. ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL 
LICENCIADA MARIA DE LOS ANGELES HERNANDEZ GALLEGOS, CON

• QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN  EL PERIOOICÓ OFICIAL DEL ESTADO Y EN 
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA 
CAPITAL POR TRES VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES DIAS, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A  LOS DIECINUEVE DE OCTUBRE DE 
DOS MIL DIECIOCHO, EN LAfClUDAO Y PUERTO DE FRONTERA, CENTLA, 
TABASCO. . .  \\\

■ V V v
SECSEB'ARIA JUDICIAL

v̂ C V
UC. MARIA DE LOS ÁNfflSUES HERNANDEZ GALLEGOS

No.- 9970

JUICIO DE RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO.
EDICTO

AUSENTE: JULIO ALFONSO BETANCOURT GONZÁLEZ 

DOMICILIO: DONDE SE ENCUENTRE

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 64/2018, RELATIVO AL JUICIO DE 

RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD. PROMOVIDO POR MARITZA 

SANCHEZ FERIA, EN CONTRA DE JULIO ALFONSO BETANCOURT 

GONZALEZ, EN VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, Y 

DIECINUEVE DE ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO, SE DICTO UN AUTO DE 

INICIO, QUE COPIADOS A LA LETRA DICEN:

"...JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, 
TABASCO, MEXICO, VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO.

VISTOS. La cuenta secretaria! se acuerda:
ÚNICO. Se tiene por presente a la licenciada CLAUDIA DEL 

CARMEN HERNÁNDEZ VALDEZ, abogada patrono de la actora. con su escrito 
de cuenta, y como lo solicita, toda vez que de los informes rendidos por las 
diversas dependencias a la que fue solicitado el domicilio del demandado 
JULIO ALFONSO BETANCOURT GONZÁLEZ y de las respectivas constancias 
actuariales que obran en autos, se corrobora que la parte demandada es de 
domicilio ignorado, por lo tanto, con fundamento en los artículos 131 fracción II!,

132, 136 y 139 fracción II del Código de Procedimientos Civiles en vigor del 
Estado, emplácese al demandado JULIO ALFONSO BETANCOURT 
GONZÁLEZ, por medio de edictos que se publican por tres veces de tres en 
tres días, en el periódico oficial del gobierno del Estado y en uno de mayor 
circulación en la entidad.

Lo anterior, para hacerle del conocimiento al demandado JULIO 
ALFONSO BETANCOURT GONZÁLEZ, de la demanda instaurada en su contra 
y comparezca ante el Juzgado Primero Familiar, ubicado en Avenida Coronel 
Gregorio Méndez sin número, colonia Atasta de esta ciudad, en el edificio que 
ocupan los Juzgados Civiles y Familiares que se encuentra frente al recreativo 
de Atasta, debidamente identificada a recibir las copias de la demanda y 
documentos anexos, con inserción del auto de inicio del diecinueve de enero de 
dos mil dieciocho,' dentro del término dé cuarenta días hábiles siguientes a la 
última publicación; asimismo, se le hace saber a la parte demandada que el 
plazo concedido en el auto de inicio referido, para dar contestación a la 
demanda instaurada en su contra, comenzará a contar al día siguiente al en 
que fenezca el plazo para recibir las copias de la demanda.

Notifiquese por lista y cúmplase.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ PRIMERO DE LO 

FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MEXICO, DOCTOR EN DERECHO FLAVIO
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PEREYRA PEREYRA, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA 
MARÍA FERNANDA NAVARRETE BRITO, CON QUIEN LEGALMENTE 
ACJfÚA. CERTIFICA Y  DA-PE..."

Inserción del auto de inicio de- fecha diecinueve de enero 

:V?; a ro  actúa!

.JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO. MÉXICO, 
■DIECINUEVE DE ENERO DEL DOS MIL DIECIOCHO.

VISTOS, La cuanta secrótariai se acuerda'
. PRIMERO. Se tiene por presente a-MARITZA SANCHEZ FERiA.'cón 

sú escrito de demanda y documentos anexos, copia de certificado da acta de 
¡acimiento número, dos copias certificadas de acto de nacimiento número 2077 

y-2Í)80.-Copia: de dos curp, copia de cartilla de vacunación, copia de des 
crédenciSíés de elector, copia de recibo de paso, copia d e ^ ta  d¡e nacimiento, 
copia de cédulas profestonátes y dos traslados, con ios que vfeíleá.promover 
lutoio Ordinario C'ivii de RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD. en contra.de 
v'L-L«0 ALFONSO BETANCOURT GONZALEZ, quien puede ser debidamente 
notificado y emplazado a juicio en carretera Villahermosa a Reforma kilómetro 
- -3CC ranchería Boquerón primera sección de Centro, Tabasco, código postal 
33282- ' ..

SEGUNOO. -Con fundamentó en lo dispuesto por los artículos 86, 87; 
5<J, 8S, 90, 91, 92, 93, 94, 101 y demás aplicables -dei Código Civil, er> 
concordancia-con íes numerales 24, 23 'fracción IV, 203, 2Ó4, 205,-206, 211, 
212. 213, 215, 511, 512,-'513, 814 y demás reiatjvba del Código- do 
procedimientos Civiles, ambos Vigentes en. ei Estado, se da entrada-a la 
demanda en te vía y-forma .propuesta, fórmese expediente, regístrese en ai. 
•jtotJ de Gobierno bajo e! número’eorrespondiente y dése spriso de su injete a ia 
sepéricridad. asi mismo- dése ia intervención que en derecho le compete- ai 
Agente del Ministerio Público, adscrito al Juzgado y  al representante del Sistema 
cafa si Desarrollo Integra! de la Familia.

Pór !o tanto, con fundamento eñ ló dispuesto por el artículo 16 de la 
Constitución Política de ios Estados Unidos. Mexicanos', asi como, el artículo 76 
parrara Primero. 83 fracción XIU.de ta .Lay Genera! de ios Derechas de Ninas, 
Nidos y Adolescentes: y de forma ilustrativa, ei capituló ¡I apartado 9 tíel 
o .«tocóte de actuación para quienes imparten justicia en tos casos que afecten 
,< . uivos. ninas y adolescentes, se ordena que en todas las resoluciones que se 
moten-en ia presente causa, se emitirá el nombre det (los)-menor fe») de edad 
invptucfaao (s) en ei asunto-, con la. úniqa finalidad de proteger su identidad; por 
¡ante se utilizará durante éste procedimiento las iniciales ■‘A-S-F’- para referirse 
a sis íasj menores, involucrados (as) .en esta causa

TERCERO. Conforme a io dispuesto por el numeral 213 y 214 ce!. 
Código de Procedimientos Civiles.«n vigor del Estado, con tas copias simples 
de ia demanda y anexos debidamente cotejadas y selladas, notífiquese. córrase 
traslado y emplácese a juicio a Ja parte demandada en ei domicilio que sefiaia 
la parte acicra. Haciéndole de su oónóclmiento que deberá dar contestación a ia 
demanda, señalar domicilió para oír y recibir otes y notificaciones, y  ofrecer 
pruebas dentro del término de nueve dias hábiles, siguientes a que surta 
erectos la notificación det presante proveído; apercibido que en caso de no 
hacerlo, se ie tendrá por contestado en sentido negativo y se Je declarará 
'ebeídej y ¡as notificaciones le surtirán efectos perista fijadas en los tableros de 
avisos óel juzgado, aún las de carácter persona!, acorde a los numerales 136 y 
229 dei Código antes invocado.

CUARTO. Atendiendo a lo dispuesto por el artículo 12 de !a 
Convención sobre los derechos del Niño, así como ia observación genera! 
número 12 de Naciones Unidas, realizadas por ei comité de derechos del Ñipo 
en ei 51° Periodo de sesiones celebrado en Ginebra, ei 25. de mayo del 2009, 
esta autoridad judicial reconoce a “A-S-P, su condición humana de niño (a), 
asi como su minoría de edad, aun cuando carece (n) de plena autonomía de 
adultos, en este proceso judicial, son sujetos de derechos, por tanto; siempre 
prevalecerá el principio dei interés superior a su favor, podiendo expresar su 
opinión libremente en función su edad y madurez. Lo anterior, femando en 
cuenta que la resolución de este juicio puede afectar directamente su esfera 
jurídica, pues al tratarse de un juicio de controversia familiar, también se 
decidirá sobre, su guarda y custodia y el régimen de convivencia 
correspondiente.. ~ •

Asimismo, como sujetos de derechos en términos del apartado 45 de 
la observación citada, al adoptarse una decisión sobre este juicio, se le(s). 
informara el resultado del proceso y ia forma en que se tomó en Guenta su 
opinión, ello a través de quien legalmente en definitiva ejerza su guarda y 
custodia, sea su tutor, representante legal o quien tenga la custodia efectiva, 
constituyendo esto una garantía de que en este proceso no se les dará 
intervención al niño como una mera formalidad, sino que se toma en serio su 
participación.1

A-ricurO 12 dé la Convención sobre tos derechos del hiño. 1. Los Estados oídos garantizarlo al niño que este en 
. -.O'oones de fonnarse en ¡yic» propio ol derecho de expresar su opinión libremente en todos los asuraos que afecrnn 

t oño ¡enrendp debidamente en cuenta las opiniones del niño, en hmdón de la edad y medutez del niño. Cont al - n 
w. -ara en particular a¡ niño oportunidad do aer escucharle, en todo procedimiento judicial o administrativo que afecte ai 
niño, ya sea erradamente o por medio de up representante o de un Pagano apropiado, en consonancia con tas normas 
aei Droceaimi*ntc nacional

QUINTO. Ahora, en virtud pequé el menor A-S-F , ce se encuentra 
debidamente representarlo en juicio, y de su acta de nacimiento se desprendí.- 
cuenta a te fecha con cinco meses.de edad de. conformidad como establecido 
sn ios artículos 339, 470, 505, 506 y demás aplicables dei Código civil sn-vigor 
declarándose de piano él estado de minoría de edad a b  muiticitada menor peí 
¡o que esta autoridad tiene atojen- designarte corno tutor para, que io represento 
en éste juicio, a MARÍA REYES-DE-LA CRUZ GARCÍA, representante un i 
•Sistema-para ai Oesarrotto integral de ia. Familia (D lf TABASCO), a la cual se 
. ordena hacerle saber dicha designación, por conducto de ia- Actuaría Judicial 
adscrita a este Juzgado, hactéadolé saber que deberá aceptar y protestar diche 
cargo, dentro dei ptezo de cinco días hábitos, contactó» a partir det día siguiente 
a! arique te surta erectos la notificación dei presente auto, de -conformidad .coiv 
ei articulo 61T  dei Código civfion yjgof.. Hechd que sea ío anterior, se acordará 
lo que en derecho proceda _

• SEXTO. Asimismo, toda vez que el presente asunto se trata de una 
•' cuestión de orden- público y en él que se debe velar per eí interés .superior, del 

niño, exima le establece ia Convención de tos Derecho* de tos niños del cual 
México forma parte, esta autoridad considera necesario para no conculcar 
garantías consagradas en tos diversos 14 y fe Constitucionales, dado .que'en 
este caso -es indispensable -dar fe debida intervención al registro civiL oomo Id 

.establece ei articulo514.dpi Código dé Procedimientos Civiles en Vigor-ah ei 
Estado; en tal situación se orefero ufer intervención en él presente jutóo ai 
OFICIAL 02.DEL REGISTRO CIVIL DEL MUNORIO DE CENTRO, TABASCO. 
con domicilio ampliamente conocido en esta ciudad, parto que con ias -copias 
simples de ia demanda-dese .intervención ai antes citado, pata que en s i. 
término efe cinco días manifieste io que á  sus derechos convéftga de 
conformidad'con a! articulo 56 dei Código Civil Vigente en el Estado, haciéndole 

. -de -su conocimiento que al manifestar, deberá señalar domicilie para oír y recibir 
-cites V notificaciones en esía ciudad dentro'det íéonirio concedido; dicho 
termino empezará a aorrér ai dia siguiente que sea 'tegaimenie notificado;- 

. apercibido que en. caso de no hacério, sé ie tendrá por perdido e! derecho para 
hacer y ¡ás notificaciones te surtirán sus efectos por lista fijada en tos tableros 
de avisos deí Juzgado, aun las que confórme a las regias generales deban 
hacerse, de manera personal.

SÉPTIMO Hágase saber a las partes involucradas que llenen !a 
obligación de comunicar a esta autoridad dentro del término dé tres días hábiles 
siguientes a que surta efectos la notificación que se les haga de este.proveído, 
ó alguna délas personas que Intervienen en esta causa pertenecen a algún 
grupo indígeno son migrantes, hablan aigun idioma no mayoritario, o si 
pnrtcicen do s-.gvna incapacidad que Ies dificulte ejercer directamente sus 
derechos a fin de que esta autoridad judiciai tome las medidas necesarias para 
su protección. ■ •

OCTAVO. Las pruebas que ofrece e! actor, se reservan para ser 
acordadas al momento de emitirse ei. correspondiente auto de recepción de 
pruebas.

■ NOVENO Señáis coritodomicilio para oír, .recibir- citas y 
notificaciones en ia avenida Francisco Trujillp Garría, número 913, interior 2, 
colonia José María Pino Suaréz, jantes tierra redorada); y autoriza para tales 
efectos a tos licenciados JORGE LUIS SOBERANES REYES. CLAUDIA DEL 
CARMEN HERNANDEZ VALDEZ. MARIA ELENA CÁRDENAS ALVARAOO y 
HÉCTOR DAMIAN PEREZ RUJZ, de conformidad con los artículos 136 y 138 
deí Código de Procedimientos Quites vigente del Estado.

DÉCIMO Asimismo, designa como sus abogados patronos a los 
licenciados JOP.C-E LUIS SOBERANES REYES y CLAUDIA DEL CARMEN 
H E R N A N D E Z  V A L D E Z , cargo que se les reconoce en virtud de contar con sus 
cédula profesional inscrita en el itero da cédulas que se lleva para Mas afectos 
en este juzgado, lo anterior de conformidad con el articulo 84 y 85 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor.

En términos del articuló 74 del Código Procesal Civil, se -le tiene por 
-nombrado como representante -común ah licenciado JORGE LUIS 

SOBERANES REYES.
DECIMO PRIMERO. Ahora, y atendiendo a lo dispuesto por el 

articulo 17 de ia Constitución Jtotitica de los Estados Unidos Mexicanos,, que 
propaga te impartfción de justicia de forma pronta y expedita, se exhorta a ias 
partes para que de ser su voluntad, concluyan el presente litigio de forma 
pacífica y acorde a sus intereses, para lo cual pueden comparecer a este 
juzgado, en cualquier día y hora hábil con la conciliadora adscrita a este 
juzgado, a fin de que dialoguen respecto a sus propuestas.

DECIMO SEGUNDO. En razón de que es un hecho notorio la 
accesibilidad a ias innovaciones tecnológicas, este tribunal en aras de una 
impartición de justicia pronta y expedita, en términos dei artículo 17 de la 
Constitución Federal, hace saber a las partes que podrán realizar reproducción 
de las constancias qué obran en el presente expediente, a través de cualquier 
medio electrónico de reproducción portátil, por si o por conducto de las 
personas -autorizadas para tales efectos, siempre que se no se trate de 
documentos "cuya difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la 
contraparte para que manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite 
copiar parte de un documento; por io que, acorde a to previsto por los artículos 
3 fracción I, 5 y 11 dei Código de Procedimientos Civiles en vigor, se !es 
-squiere para que esas herramientas sean utilizadas con base en los principios 
de buena fe, probidad y lealtad procesal, sin que esto implique que la fe pública
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del secretario d »  acuerdos quedé comprometida respecto de ia posterior 
reproducción o edidón que (lagar tas interesados.2.

DECIMO TERCERO. Finalmente, deconformidad con ta previsto en 
el articulo S de 1a Constftudón Pottlica de tos Estadas Unidos Mexicanos, y 3“ 
fracción tíl de le ley de Transparencia y Acceso a te información Pública, del 
Estado de T  abasco, se le saber a tes partes qu» derecho dé acceso a la 
información es ptibtica, además, que tes asiste para oponerse a la pubftoaetón. 
de sus datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso • alguna . 
dé las resoluciones públicas o a las. pruebas y demás constancias que obren en 
el expediente respectivo, asi cómo para ejercer los derechos de acceso, 
rectífióaeiófiy de cancelación, de ios datos personales que (es conciernan en ' 
este excediente o en el sistema adoptado: además que, aun en el caso que no 
ejerzan su derecho de oposición, en te versión publfea correspondiente que se 
matice, se suprimo-án toa datos sensibies que puedan contener, así como la 

'información considerada legalmente reservada o confidencial. Ademas, que el 
. derecho humano de acceso a ¡a información comprende solicitar, investigar, ■ 

difundir, buscar y recibir Información, conforme a lo previsto pór el articulo 4 del 
último ordenamiento en site. :

REPRODUCCIÓN EtéCTROMCA O E  ACTUACíONAES JU0tCWt£6 LAS RAKtéS PUBOÉM SEClSlR 
AUTORIZACIÓN «JN O U é NO EXISTA RECULACIOU EXPRESA EN CA LEY PE AMPARO Nf EN SU LEV 
SUPlefORIA. Tes« *.3aC?Z5C, Semanaré JuOtaal Pele Pede red  en y wCXceí» Novene época, loiw XXIX. Meno 
le 2008; página 2 8 « Regi«tni¿>IUS>87MO. : " -

Noíífíquese personalmente y cúmplase.
ÁSl LO PROVEYÓ, MANSA Y FIRMA EL JUEZ PRIMERO 

FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO. MÉXICO, DOCTOR EN DERECHO FLAViC 
3EREYRA PEREYRÁ, ANTE EL SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS 
LICENCIADA MARIA FERNANDA NÁVARRETE BRITO, CON QUIEN 
tEOALMENTE ACTÚA, QUE CERT IFICA Y DA FE ,'

• POR MANDATO JUDICIAL Y PARA Sg PUBLICACIÓN EN Ei 

PERtÓDlCO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UN DIARIO DE MAYOR 

CIRCULACION EN EL ESTADO. POR TRES-VECES DE TRES EN TRES 

DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A  LOS DIECIOCHO DIAS DEL MES 

. DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE . 

VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADOM LTA8ASCO,

JUDICIAL ' :

LjC MApfA FERNANDA NAVARRETE BRITO
/  . '■'■■y' ■
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No - 9962 '

IN F O R M A a Ó N  DE DOM INIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRiTO JUDíCiAl. 

DE FRONTERA, -CENTLA, TA8ASCO.

E D IC TO S. .  ' T

AL PÚBLICO EN GENERAL -
.PRESENTE. -

■ En «I expediente civir número 136/3018, relativo al Juicio de 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE 
DOMINIO, promovido por MARCOS SANCHEZ DE LA CRUZ, en veintiocho de 
febrero de,dos mii diedocho.-se-dicté-un AUTO DE INICIO, mismo que copiado 
a .a letra dice: ■ ’•

AUTO 06 INICIÓ
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

P E  INFORMACION AD PERPETUAN REI MEMORIAM

JUZGADO ÍDE PAZ DEL- SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL, FRONTERA 
CENTLA, TABASCO, A VEINTIOCHO 06 FEBRERO OE DOS MIL 
DIECIOCHO. -

Vistee. La Cuerna, Secretarfal que-antecede y -con fundamento en. tos 
artículos 57, de la' Léy-^Ongánisa del Poder Jucfeáai del -Estado, 457 y .75$ y 
demás relativos aplicables de) Código de' Procedimientos' Civfles en vigor, se 
provee; ■ - ' í

Rflmero. Se tiene por/ecibkio ej escrito de cuenta suscrito por Marcos 
Sánchez de la:Cruz, con anexos Consistentes en:

1. - Copia’«imple de escritura pública numero 3Ó4S, tres mil seiscientos
■cuarenta y nueve, a través-de el Notario Público adscrito a la Notafia'Pubiica 
-número Uno,. Ana Guada tupé Margallí Sánchez de fecha tre3 de septiembre dé 
dos raí diez. . ■' .

2. Original -de Constancia. Catastral de fecha 16 de noviembre de! ario
2017 . : -

3. Original de Certificado de no propiedad, expedido por la Dirección 
General del Registro Público de- 1a. Propiedad :y . <M -Comercie.

4. Copia de plano del predio urbano á nombro Marcos Sánchez de la Cruz 
y copropietaria su esposa Esperanza Landero Reyes con superficie 47,953.38 
metros cuadrados.

5. Copia de recibo de pago en la Dirección, de Finanzas Municipal d.e
Centla. Tabascc ’ '

6. Dos copias de pago predial..
7. Copia de credencia para votar api fotografía expedida por el instituto 

Federal Electoral a nombre de FéfixGarda Hernández.
8. Copia de credencial para votar con fotografia expedida por e! instituto 

Nacional Electoral a nombra de Rosa Chable Sánchez.
9. Copia de credencial, para votarcon fotografía-expedida por el Instituto 

Federal Electoral a nombre de Felipe Montejo León. -
Con los cuales promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN AD PERPETUA« RFJ 
MEMORIAM, respecto al predio rustico ubicado en la carretera estatal el 
Carmen-Leandro Rovirosa, interior, ranchería Leandro Rovirosa Waüe, Ceritia. 
Tabasco, correspondiente a una demasia natura) conste de una superficie dé 
4,953,33 metros cuadros' (cuatro mil novecientos cincuenta y tres metros 
cuadrados), con las medidas y cotindandas; ai norte: 172.00 mefros con 
-Marcos Sánchez de la Cruz y copropietaria (Esperanza Landero Chable), at 
sur: 173.28.00 metros con Teresa May, al este: 31.65 metros con Félix Garda 
Hernández y copropietaria (Rosa Chable Sánchez) y ai oeste; '29.74.00 metros 
con Teresa May.

Segundo. Con fundamento en tos Artículos 1305. .1318 y demás 
relativos del Código Civil, en concordancia con tos numerales 18, y 70 fracción 
I, 755 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles, ambos en vigor 
en al Estado; se da entrada a la demanda en la vfa y forma propuesta; en 
consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Libro de 
Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número 136/2018, de6e aviso 
de su inicio al H. Tribuna) Superior de Justicia de! Estado, y al C. Agente del 
Ministerio Público adscrito a este Juzgado 1a intervención qué en derecho te 
corresponda.

Tercero. Se ordena la publicación de este auto a través de edictos que 
se publicaran por tres veces consecutivas de fres en fres dias en el periódico 
Oficial del Estado y en un Diario de Mayor Circulación, que se edite en la 
Ciudad de Villahermosa, Tabasco; asi como también se fijen avisos en el lugar 
donde se ubica el predio motivo de las presentes diligencias, asi como en los 
lugares públicos más Concurridos en esta ciudad, para que quien se crea con 
mejor derecho comparezca ante este juzgado a deducir sus derechos legales.

Cuarto, Notifiquese a! Director del -Instituto registra! de! Estado de 
' Tab8SG0 . con domicHio ampliamente conocido en la Ciudad de ViJIahermosa. 

Tabasco, la radicación -y trámite "que gúardan las. presentes diligencias de 
Información Ad Perpetúan Reí Memodam, promovida por Marcos Sánchez 
dé la Cruz, a fio de que an un término de diez días hábitos computadles 
manüiesfe -io que a SU representación -convenga, debiéndosele entregar copias 
foto&tMcas debidamente senadas y rubricadas del escrito taicM y documentos 
presentados por, el promdvSnie; reqúirtémtolo para que dentro del mismo 
término señale domicilio y autorice personas «n está ciudad, para los efectos de 
oir. y recibir citas y -notificaciones, apercibido que en casó da no hacerlo, las 

"  subsecuentes notlficácionas aun las personal«» le surtirán sus efectos por las 
listas fijadas en los tohterosWavisos del Juzgado.

Quinto. • Comió ai. domicilio del Instituto Registra! tíe: Estado, se 
. sncqer.frs fuera de asta torisdictióri, con apoyo en los arttcutos i  T9 y -124 de!
' Código dé procedimientos ¿¡vites anteé invocado, y con los insertos-necesarios 
y  cpi- íes conducir» Jegáiés pertinentes,'girase atontó exhorto ai Ciudadano 
'Juez tí» Paz competente de aquelia ciudadpara qüe en auxilio a las labores de. 
fífe juzgado, se -sirva notificar, io anterior ai Registrador. Púbifco en menaérv 
éan !s üjpiiea. de .que .ton pronto se encuentra-en su Poder dicho exhorto lo- 

■ maride a dHigéncia'r en sus términos a ia brevedad posible y oevótvorlo.bájó is 
' misma circunstancia.

Sexto. En cuanto al-testimonio que ofrecen tos prornoveritas, . este se 
. veserva p aca ser proveído én el momento procesal oportuno. "

Séptimo. Asimismo da una revisión minuciosa al escrito '-nieta! ofrecido 
pe- o1 siudqdano Marcos Sánchez 1a Cruz, se advierte que r-o proporciona ti 
Jomic;It;¡ Je ios colindantes Teresa May, Félix' García Hernández y/o Rosa 
Chabfr-ftánchéz; porto que se' ie requiere para que proporcione *• doriiiciüo 

'yie te* rifados colindantes Advertido que no se dará tramite a las presentas 
oitigensiss. hasta én .tanto no de cumplimiento afrequerirntenlo itecho cor esta 

, Autoridad: -
' .Octavo. Se (¡ene a 'a promovente, señalando como domicilio para o!r y

■ recibir sitas y notificaciones el ubicado en los estrados de este Juzgado, 
autorizando para totes efectos a ia licenciada AhaS Méndez Magaña, otorgando 
facultades contenidas en los adiculós 84 y 85 del código de procedimientos 
civiles en vigor eri el. estado de Tabaco, a Tin de que lo représente ep el 
presente proceso como abogada patrono, por to que Se la hace saber en cuarto 
al señalamiento que de conformidad con el articulo 136 dpi Código de

■ -PrócedimiefttDS Civiles en Vigor, se le tienen por señaladas las listas que se 
fijan en los tableros de avisos deí Juzgado, dado que el domicHio procesal que 
proporciona no existe en la materia qué nos atañe, en 'cuanto'« la autorización 
que hace, se le tiene por hecha.

Noveno. Por últirño. de conformidad con to.previsto en e! articulo 6 de ía 
Constitución RqHtica de los Estado Unidos Mexicanos,.y 3 fracción Vi! de la Ley 

- de-'Transparencia ^Acceso a la Información Pública dei Estado de Tabasco, se 
nace saber a las partes que Íes asiste eí derecho para oponerse á la publicación 
de sus datos personales, cuando se presante una solicitud de acceso a alguna 

’de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren er 
e! expediente respectivo, asi como para ejercer los derechos-de acceso, 
rectificación y de cancelación de los-datos personales que le conciernan en este 
expedienteo en el sistema adoptado; además de que, aún en el caso de que no 

"ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que sé 
realice, se suprimirán tes datos sensibles que puedan contener, así como ia 
información considerada iegalrrtente reservada o confidencial. Además, que el 
derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, 
difundir, buscar y recibir la información, conforme a Iq previsto por el artículo 4 
de ia citada Ley de Transparencia a la Información Pública dei Estado de 
Tabasco. -

Notifiquese personalmente y cúmplase.
A s i io proveyó, manda y firma la licenciada Mártha María Bayona Arias, 

Ju e z a  d e Paz dei Segundo Distrito Judicial dei Estado, ante la Secretaria 
Ju d ic ia l licenciada Martha Elena León Chable, con quien actúa, perlifica y da
fe .-  ■ ■ ' ■ ' ■ •
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Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIOOICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN 
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA 
CAPITAL POR TRES VECES CONSECUTIVOS D E TR ES EN TRES DIAS, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIECIOCHO DE OCTUBRE DE POS 
MIL DIECIOCHO. EN LA CIUDAD Y  PUERT£KDE FRONTERA, CENTLA, 
TABASCO. .

. No.- 9961 ■ .

JU IC IO  E JE C U T IV O  M E R C A N TIL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO  

JUDICIAL DE VILLAHERMÓSA, CENTRO, TABASCO.

E D IC TO S
AL PÚBLICO EN GENERAL:
PRESENTE.

En el expediente número 292/2016, relativo al juicio ejecutivo 

mercantil, promovido por el licenciado Cario» Vicente Andrade Castillo, 

endosatario en procuración de JaHI López Rute, en contra de Atllana López 

Palacio, en treinta de apoeto del dos mil dieciocho, se dictó un acuerdo que 

copiado a ia ¡etra establece.. ' •

pesos.,.00/100 moneda nacional), mientras que el segundo asigné un valor 
comercial a los mismos de S1'487,000.00 (un millón cuatrocientos ochenta y siete 
mil pesos 00/100 moneda nactonal), y en razón de que ninguno de tos avalúos 
antes mencionados fueron objetados se apruebe el de mayor piusvaiia, siendo 
éste el dictamen emitido por ai arquitecto PABLO EDUARDO PRATS RIESTRA, 
perito valuador designado por el acreedor reembargante, para todos los efectos 
legales correspondientes.

Tercero. En tal virtud, con fundamento eri los artículos 1410, 1411, 1412 
det Código de Comercio en vigor, se ordena sacar a pública subasta en primera 
álmonéda y ai mejor postor ios siguientes bienes inmuebles:

Predio urbano y construcción identificado como lote 17 de la Manzana 2, de 
la Calle Laguna del Caracol, sip número del Conjunto Habiiactonal Lagunas de 
San José, de la Manzana SM-B, ubicado entre las Calles Circuito Laguna la 
P ó tvo r^  circuito Laguna la Tinaja, del Fraccionamiento de Interés Social 
dénomjpdo Las Lagunas, ubicado entre la carretera VHlahermosa a Frontera de 
la Ciudad Industrial de esta Ciudad, constante de una superficie de 90.01 metros 
cuadrados con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, S.48S (seis 
metros-’cuatrocientos ochenta y cinco milímetros), con el lote dos; AL SUR: 6.48S 
(seis metros cuatrocientos ochenta y cinco milímetros) con la calle Laguna y 
Caracol; AL ESTE: 13.88 (trece metros ochenta y ocho centímetros) con lote 16; 
AL OÉSTE: 13.88 (trece metros óchente y ocho centímetros) con lote 18. 
Superficie de Construcción 111.50 metros cuadrados, con los siguientes datos de 
nscripción: Folio Real: 43445, con número de Predio 186266 y Libro de 
Duplicados: 131, libro mayor volumen 725, siendo postura legal para el remate la 
cantidad de $1‘487,000.00 (un millón cuatrocientos ochenta y siete mil) pesos 
30/100 moneda nacional), suma que servirá de base para el remate y seré,postura 
legal la que cubra las dos terceras partes, del monto del valor comercial antes

citado, acorde al numeral 479 del Código Federal de Procedimientós-qCivttes,
. aplicado supletoriamente a la materia mercantil.

Cuarto. Hágase del conocimiento, a ios licitadores que deseen intervenir en 
!a presente subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en:*él local 
que ocupan dichos'juzgados, situado ente avenida Gregorio Méndez sin. rjúmero 
de la colonia Atasta de Serra de esta dudad, cuando ménos una cantidad 
equivalente al diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el remate.

Asimismo, se les hace saber que tas posturas se formularán por escrito, 
expresando el mismo postor o su representante con poder jurídico, cumpliendo 
con ios requisitos que prevé los numerales 4SÍ, 482,483 y 484 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la materia mercantil, en él 
entendido que tas posturas y pujas, deberán de. presentarse por escrito hasta 
antes del día y hora que se señale para la audiencia de remate. S Í

Quinto. Cómo en este asunto se rematará un bien inmueble anúrfihese la 
presente subasta por tres vacas dentro del término de nueve diej£ en el 
periódico oficial del Estado y en un periódico dé circulación amplía de esta: entidad 
Federativa, fijándose además los avisos en los lugares dé costumbre ddfpugar y 
en los tableros de avisos de este juzgado, de conformidad con lo dispues&por ios 
artículos 1.411 del Código de Comercio, en relación con el diverso 474 dfj.Cádígo 
Federal de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado supletoriamente al Coligo de 
Comercio. , ¿ ■

Entendiéndose que el primero de los anuncios deberán de publicarse, el 
primero de eüos, el primer dia del piazo citado y eiteroero al noveno día, pediendo 
el segundo de ellos publicarse en cualquier tiempo, En te inteligencia ddique no 
deberán mediar menos de cinco dias entre te publicación del último edicto y la 
almoneda. J

Expídanse el edicto y ejemplar correspondiente, convocando postores en la 
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en esta Juzgado a Iqs DIEZ 
HORAS DEL P(A NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, lo ̂ nterior 
tomando en cuenta el cúmulo de diligencias que se encuentran agendadas 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Así lo acordó, manda y firma te Maestra en Derecho Alma Rosa Peña 

Murilio, Jueza Segundo de lo Civil de Primera Instancia defPrimer Distrito Judicial 
de Centro, Tabasco, por y ante la Secretaria Judicial licenciada Ana' -dada 
Mondragón Morales, quien certifica y da fe.

vacae-

en un 

asente

edicto a tos veinticinco días del mes de septiembre de dos mU diecioci^, en la 
ciudad de Villahetmosa, capital del Estado de Tabasco.

Por mandato judicial y para su publicación, publlquese por tregf, 
dentro del término de nueve días en al periódico oficial del Estado Y 

periódico de circulación amplia de esta entidad Federativa, se expide e li»
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JU IC IO  SUM AR IO  CIVIL D E  
O TO R G A M IE N TO  Y  FIRM A D E E S C R ITU R A

JUZGADO SEGUNDO ClVHL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMQSA, CENTRO, TA8ASCO.

/ . E D I C T O S

«vpeatriz Eugenia Madrigal De Eaqutvel
' « s  j  n t í  ,

En el expediente 63/1995, relativo ai juicio Sumario Civil' de 

Otorgamiento y Firma de Escritura,, prdjnovitío por Flavio Cupido 

Sánchez, por su propio derecho; érl contra dé Beatriz Eugenia
i - ■

•Madrigal de Esquive!; con fechas diecinueve, siete de septiembre del 

presenta año. veintisiete de noviembre de dos mii diecisiete y dos de 

marzo de mi novecientos noventa y cirtco, se dictó ün auto de inicio y

tres autos, mismos que copiado a la leba, establecen:

É
" " ' 1 y  ,

F.RA IN STAN CIA G EL PRIMER 

>. / A S A S C tf , MÉXICO.

S/mL OIECI^TCHO.

f  ■

.AVIO  C U P ID O  SANCHEZ, con 

el escrao de cuenta, y ponió lo solicita elabórense ios edictos ordenados 

e á > l auto de fecha vaintjsiete .tíe noviembre doraos mil sieMsiete, en 

c.icripnnsénto ai punto tercero resolutivo de (a servencia ioterlccuforia. de 

fecha'-stete de «eptiembrejdel presente'afio.

Hágase de? conocimiento a! promoverte, que deberá apersonarse 

a este juzgado a-realizar el trámite correspondiente para la elaboración • 

de tos edictos ordenados.

n o u f í g u e s e  p o r  u s t a  y  c ú m p l a s e . '.

Así lo acordó, manda y Irm a la licenciada María Lorena Morales 

García, Encargada déi Despacho' por Ministerio, da ley del Juzgado 

Segundo de lo Civil de Primara Instancia déi -Primer Distrito Judicial de 

Centro, Tabasco, de conformidad con el articulo 97 fracción XXVI déla 

Ley Orgánica dei Poder Judicial dei Estado de Tabasco, por y ante ta 

Secretaria. Judicial licenciada Ana María Mondragón Morales, quien 

• certifica y da fe. . '1

ASI MISMO SÉ TR A S C R IB E  LO S  P UN TO S R ESO LU TIVO  DE 

LA SEN TE N C IA  IN TER LO C U TO R IA  DE FECHA SIETE  DE 

SEPTIEM BRE DE DO S MIL DIECIOCHO.

R a  s u a l  v e

Primero. Este Juzgado es competente pare conocer- da!

incidente

Segundo. Por ios mótivós expuestos en el considerando IH 

(tercero) de esta resolución, se declaré nulo el emplazamiento realizado 

per medio toe edictos, a la demandada Beatriz Eugenia Madrigal de 

Esquiyel. .

Tercero. En consecuencia, se deja sin efecto todo lo actuado 

por ¡o que hace a la precitada demandada Beatriz Eugenia Madrigal de

Esquive!, a nartir del auto dei quince-de. febrero e! presente año, hasta ai 

auto-tosi ttes de agósto dei año en curso. , ;

Cuarto. Se ordena ése el debido cumpHmiemo a‘ la resolución 

dictada-en'el punto único dei àuto dei véirtisiéte de noviembre de dos mil 

diecisiete, .respecto-de la demandada Beatriz Eugenia Madrigal de 

Esquivel, .quedando a cargo del actor la» referidas publicaciones.

■ Quinto. Háganse ias anotaciones correspondientes en el Libro 

de Gobierno que se Béva para tales efertos.

Nctifíauese personalmente y cúmplase 

'. Así! mteriocutoriamérte Ju&aoda *>. entonó, manda y firma ¡a 

Maestra en Derecho Alma Rosa Peña'Munito. Jueza Segundo Civil de 

Primera instancia .del Primer. ÚMrib. Judfciai de Gantro, y arte la 

licenciada María Lorena Mora}** García, secretaria judicial que 

certifica y da fe.

ASÍ BK.SMO SE  TR A SC R IB E  EL À U TO  DE FEC H A  VEIN TISIETE 

DE NOVIEMBRE DE D O S MIL DIECISIETE.

JU ZG A D O  SEG U N D O  CIVIL 0 6  PRIMERA INSTANCIA D E L  PRIMER 

D ISTR ITO  JUDICIAL .DH CENTRO, TABASCO, MÉXICO. A 

VEIN TISIETE D E NOVIEM BRE 0 6  DOS MÍL DIECISIETE.

Visto lo de cuenta, se acuerda.

Único. Por presentada la ahogada patrono de I? parte adora 

Sandra S o lis . López, con el escrito de cuenta, y, como to solicita, 

tomando en consideración que Beatriz Eugenia Madrigal deEsquivel. 

parte demandada en la preáente causa, e s -d e  domicilio Ignorado, 

según s e  advierte de constancia actuaríaI que obra en autos, de 

conformidad con el artículo 139 ffacctón‘11 del Código de Procedimientos 

Civiles vigente, se ordena el emplazamiento de dicho demandado por 

edictos, los que deberán publicarse .en el Periódico Oficial) y en uno 

de loa diarios de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 

días, y .hágaseies toe su conocimiento a Beatriz Eugenia Madrigal de 

Esquive!, que tiene un plazo de treinta días hábiles contados a partir 

del día siguiente a ía última publicación, para que comparezcan ante este 

Juzgado a recoger el traslado de'la demanda y vencido ese plazo 

empezará a correr el término de nueve dias, para contestarla 

demanda, tal y como se encuentra ordenado en el auto de inicio de 

fecha dos de marzo do mfl novecientos noventa y cinco y el 

presente proveído, debierrio realizar la publicadóffdfe acuerdo s  lo que 

dispone tos numerales 139 y 11» dei Códigotoe Procedimientos Civiles 

en vigor, es decir dichas publicaciones deberán de realizarse en día
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Hábil, y  entra una y  

y la siguiente publi 

Sirve d. 

jurispru*

-a pubhfceción diáben mediar dos dias hábiles,

en un térj 

anterior

er dia hábil, 

la siguiente

3

Novena Epoca Registro;

16S846 ¡instancia: Primera Sala [Tipo de Tesis; 

Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación..y su Gaceta tom o XXV I, Abril de 2008 

Meteríais); Civil Tesis: 1a./J. 1S/20$8 Página: 220 

NOTIFICACIÓN POR ED ICTO S. EN TR E CADA 

PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES. 

CO N FO R M E AL AR TÍCULO  122, FRACCIÓN II, DEL 

CÓ D IG O  DE P R OCED IM IEN TO S CIVILES PARA EL 

DISTR ITO  FEDERAL. Conforme a dicho precepto legal, 

tratándose de • personas inciertas o de aquellas cuyo 

domicilio se ignora procede la notificación por edictos, 

los cuales deben publicarse por tres veces “de tres en 

tres días“ en el Boletín Judicial y én el periódico local 

que indique e! Juez. Ahora bien.Ta expresión "de tres en 

tres días” debe interpretarse en el sentido de que entre 

cada una de las publicaciones, deben mediar dos dfas 

hábiles, para que la siguiente publicación se realice -al v  

tercer día hábil siguiente. Ello es asi, porque dicha 

expresión únicamente sédala cuándo deben realizarse 

las publicaciones, sin precisar los dias que han de 

mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato, puede 

determinarse a partir del mandato consistente en que la 

publicación deberá reatizarse "de tres en. tres días", ya 

que si se afirmara que deben mediar tres días hábiles, la 

publicación se realizarla al cuarto día, en contravención 

a la regla prevista en el precepto citado. Además, si la 

intención del legislador hubiese sido que entre las 

publicaciones mediaran, bes días hábiles, asMo habría 

determinado expresamente, como lo hizo en el articulo 

570 del Código de Procedimientos Civijes para el Distrito 

Federal, en el que si menciona los dias . hábiles que 

deben transcurrir entre las publicaciones. Contradicción 

de tesis 136/2007-PS. Entre las sustentadas por los 

Tribunales Colegiados Tercero y Octavo, ambos en 

Materia Civil del Primer Cirdúito. 30 de enero de 2008. 

Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Olga Sánchez 

Cordero de García Villegas. Ponente: José de Jesús 

Gudifío Pelayo. Secretaria: Ninive lleana Penagos 

Robles. Tesis de jurisprudencia 19/2008. Aprobada por 

la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha 

veinte de febrero de dos mil ocho.

Notiffquese por lista y  cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho Alma Rosa 

Peña Murillo, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Primer 

Distrito Judicial de Centro, por y ante el Secretario Judicial Licenciado 

Ángel Antonio Pereza Correa, que autoriza y da fe.

ASÍ MISMO S E  TR A S C R IB E  EL A U TO  DE INICIO DE FECHA  

D O S  D E M AR ZO  D E MIL N O V E C IEN TO S  N O V EN TA  Y  CINCO.
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Por mandado judicial y para su publicación en el Periódico Oficial -y en 

uno de los diarios de mayor circulación, por tres veces de tres en

tres días; se expide el presente edicto con fecha once de octubre de
?

dos mil -dieciocho, en la ciudad de Villahermosa, capital del Estado d* 

Tabasco.

Licda. María
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IN FO R M ACIÓ N  DE DOM INIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO 
JUDICIAL DÉ JALAPA, TABASCO.

EDICTO.

Jalapa, Tabasco, 10 de Julio de 2013.

En e l expediente civil número 152/2018 relativo al JU IC IO  DE 
PROCEDIM IENTO JUD ICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE 
INFORM ACIÓN DE DOM INIO, promovido por el ciudadano NOE DE 
JESÚS TORRES ROSADO, con esta fecha, se dictó un auto; que 
copiado a la letra dice :

A U T O  D E  I N I C I O

JUZGADO PAZ DEL DECIMO Q U IN TO  D IS TR ITO  JU O IC IA t DE 

JALAPA, TABASCO, A DIEZ DE JULIO  DE DOS M IL DIECIOCHO.

Vistos. La cuenta secretarla! de cuenta, se acuerda:

PRIMERO.- Se tiene por presentado el escrito de fecha cinco 

de julio del presente año suscrito por el actor NOE DE JESÚS TORRES 
ROSADO, mediante al cual da cumplimiento al requerimiento realizado 

en el punto primero del auto de fecha veintisiete de junio del presente 

año, anexando los traslados y señalando domicilio de los colindantes 

NORTE representada legalmente por la Junta Estatal de Camines, 

ubicada en Cerrada del Caminero número 19, Colonia Primero de Mayo, 

de Villahermosa, Tabasco, lado SUR, con propiedad de Salvador Falcón 

Noverala, hoy con sus sucesores, con domicilio conocido en la calle 

Simón Sarlat sin número del Poblado Francisco J. Santamaría del 

municipio de Jalapa, Tabasco, también por el lado NORESTE con 

propiedad de Leónidas López, quien falleciera y heredó la propiedad a 

Manuel López Méndez, quien fuera su hijo, quien también falleció y hoy 

lo representa su cónyuge supèrstite Griselda Antonia Torres Reyes, con 

domicilio en cajle los Pinos número 19 de la Colonia Guayabal de 

Villahermosa, Tabasco, y por último, por el lado OESTE con propiedad 

de Efraín Mayo de la Cruz, con el mismo domicilio del colindante del 

lado Sur, aclaración que sé tiene por hecha, para todos los efectos ■ 

legales conducentes.

SEGUNDO.- En consecuencia provéase respecto al escrito 

de demanda presentado por NOE DE JESÚS TORRES ROSADO y los 

documentos anexos originales y coplas presentados el cinco de julio del 

presente año, consistentes en:

• Original del certificado de Predio a nombre de persona alguna, de 

i fecha treinta de abril de dos mil dieciocho, expedida por el 

| Registrador Público, licenciada Rosa Isela López Díaz.

Carta de Residencia y posesión original, expedida el cuatro de 

enero del dos mil dieciocho, por el C. Fabián Delgado Cornelio, 

delegado municipal del Poblado Francisco J. Santamaría del 

municipio de Jalapa, Tabasco.

• Original del plano Topográfico del Predio denominado "La 

Diferencia” ubicado en la Ranchería Francisco J. Santamaría, del

• municipio de Jalapa, Tabasco.

Con tos cuales vierte a promover el PROCEDIMIENTO NO 
CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, respecto al bien 

. inmueble consistente en predio rústico denominado: "LA DIFERENCIA”, 
uoicado en el Poblado Francisco J. Santamaría .da Jalapa, Tabasco, 

constante de urta superficie de 02-37-32.25 (dos hectáreas, treinta y siete 

áreas.! y treinta y dos punto veinticinco centláreas); -eí cual se encuentra 
iocaiizado dentro de las siguientes medidas y colindancias:

AL NORTE:' 99.50 metros con Carretera que conduce del 
Pobiado Francisco J. Santamaría, ai entronque con carretera federal 

Villahermosa. Escárcega; AL SUR, en 20 medidas en linea quebrada 
338.15 metros con propiedad de SALVADOR FALCÓN NOVEROLA, AL 
NORESTE, 190.66 metros con propiedad de LEONIDES LÓPEZ y AL 
OESTE, en cinco medidas 187.38 metros con propiedad de EFRAIN 

MAYO DE LA CRUZ, ubicado en la Ranchería Francisco J. Santamaría del 
'municipio de Jalapa, Tabasco.

TERCERO. Con fundamentó en los artículos 30,377,8.78, 879, 

890, 891, 903, 906 fracción I, 969 y demás relativos del Código Civil; en 

concordancia con ios numerales 710, 711, 712 y 755 del Código de 

Procedimientos Civiles ambos Vlgentes en el Estado, se da entrada a. la 

presente diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuencia, 

fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno que 

se lleva en este Juzgado bajo el número que le corresponda, dése aviso 

. de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la intervención 

correspondiente al fiscal adscrito a este juzgado, asi como al 

registrador Publico del Instituto Registral del Estado de Tabasco.

CUARTO.- Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil 
en vigor en el Estado, désele la intervención legal que le compete al 
Agente del Ministerio Público Adscrito.

QUINTO.-Con las copfas simples de demanda córrase traslado 
y notifiquese Instituto Registral de esta Jurisdicción y a los 

colindantes para que de conformidad con la fracción III del artículo 123 

deií Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES DÍAS 

HABILES manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a 
quien se le previene para que señale domicilio para los efectos de oír, 

recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que 

en caso de no'hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las
J

reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos 

por medio de lista fijada en las listas de avisos de este Juzgado de 

conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley antes invocada.

SEXTO .-De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción III 

del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena la publicación 

de este auto a través de EDICTOS que se publicarán por tres veces 

consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del Estado y en 

un diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad cié
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V.llatiermosa, Tabasco, señalándose para ello un término de TREINTA  

DÍAS, contados a partir del'día siguiente de le fecha de la líitfma 

publicación de los Edictos respectivos, para -que se presenta arite' este 

juzgado a dirimir sus derechos; así como también se fijen Avisos en ios- 

'Ligares públicos más' concurridos en asta dudad, como sor» los tableros 

de avisos dèi Juzgado. Mixto, instituto Registrai del estado con sede en 

Solapa,'Tabasco, Receptoría de Rentas, Dirección de. Seguridad, fiübltca,.- 

Certtro de. procuración de Justicié con sede en Jalapa,. Tabacco, Merratín 

Público, en et jugar de la ubicación del predio de referencia y en (a 

puerta de acceso a este juzgado, todos de este Municipio de Jalapa. - 

T-tbasco: por ser -los lugares públicos más concurridos de esta localidad; 

debiendo ia -Actuaría judicial adscrita ai juzgado, levantar constando 

pormenorizada sobre ia fijación de ios avisos .y- se fiará sabe-- ai público 

en general, que sí alguna persona tiene Interés eri esté juicio, deberá 

comparecer, ante- este juzgado a. hacerlos valer en un término de. 

QUINCE DIAS HABÍLES contados a partir de la última publicación que . 

se exhiba, para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante' 

este Juzgado a deducir sus derecivos legales; edictos y .avisos que se 

reservan elaborar tiesta en tanto se de cumplimiento, al punto "que 

antecedè. 'j

SEPTIM O.- Por otra pariS y como diligencia pare .rrvajbr proveer, 

gírese atentó oficio ai Presidente Municipal dei H. Ayuntamiento 

Constitucional de este municipio, para qué Triforme a-iste juzgado si «¡i- • 

predio motivo de las presentes dirigencias PERTENECE Q NO AL 

gUfjO O  .LEg.Ak de este Municipio., adjuntando copia'dé la solicitud 

inicia'; y anexos. • \  • - ' .

O C TA V O .- En. consecuencia; queda a cargo o -.-.i ae--movente ¿ar 

.-.i trámite correspondiente 3 ios oficios.proveídos en este auto de mici», 

anttrior a fin de lograr (a ¡rimediate' en é¡.' cumplimiento riel ¡»¡andato 

contenido en‘el mismo, y obtener los' mejores resultados qn <»| presente 

proceso, en ei menor tiempo posible, toda vez que es obligación-, del ’ 

promovente velar por su debido desahoqo; máxime que tiene como 
carga procesal a llegar a esté Juzgado, la información que is -servirá 

para demostrar sus excepciones y defensas en ei presente proceso, de 

conformidad con ios artículos 9, 89 Y 90 dei-Código, de Procedimientos 

civiles en vigor en e( Estado.

NOVENO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar ¡as 

rastimoniales. que ofrece ia promovente hasta en tanto se dé cumpli.mfento ^ lo 

ordenado en los puntos que. anteceden de este mismo auto, acorde a ló 

estipulado -por ei tercer párrafo dei artículo 1318 dei Código avi! vigente en el 

Estado. .
DECIM O.- Téngase a la parte actora, señalando corno 

domicilio para recibir citas y notificaciones e! ubicado en la casa 

marcada con el número 220 de la calle constitución de esta ciudad de 

jalapa, Tabasco, autorizando para tales efectos a! licenciado JESÚS 

DANIEL ANDRADE. RAMÍREZ, a quien nombra como abogado 

patrono y toda vez qué se advierte que no tiene registrada su cédula 

profesional en ei libro de cédulas que se lleva en este juzgado o en el 

Tribunal Superior de Justicia, en términos de ios artículos 84 y 85 del 

Código adjetivo en vigor; por io que se le tiene como simple 

autorizando para tales efectos al licenciado JESÚS DANIEL ÁNDRADE 

RAMÍREZ, a quien nombra como abogado patrono y toda vez que se 

advierte que no tiene registrada su cédula profesional en el libro de 

cédulas que se lleva en este juzgado o en el Tribunal Superior de

Justicia, en términos de .los artículos 84 y 85 dei Código'adjetivo en. 

vigor; por io que se le tiene como-simple autorizado.

DECIMO PRIMERO.- Tomando en consideración - las 

¡nnovaoones'tecnológicas que eri ía actualidad existen' y aun.cuándo no 

' prevalece, disposición • legai' que j¿ disponga, se autoriza las partes .iM 
como ios respectívcs autorizados, zara que puedan - -acceder ; a!

■ expediente, 'y dlgitailzar ias'constancias y-.actuaciones que .sean de su 

••interés por ai medio tecnológico ové porten (scanner), cámara 

•fotográfica, lectores .làser-, ü otite medie- electrónico -le reproducción, 

portátil, previa solicitud qué de 'manera bagan antea’ la. oficialía, 

secretaria o actuarlas'de esta adscripción, sin que para elio se requiera, 

decreto judicial que api lo autorice, con Ja única salvedad que deberán 

ser utilizadas con lealtad procèssi, lo-anterior, con. el úttíco fin de una 

imparriden de justicia pronta- y expedita,' en observancia al. artículo, i.7 

constitucional. - " . ; -

3ir/e de apoyo la siguiente tesis, sustentada p e r los Tribunsies ; 

Colegiados de.Circuito, con Sultabie, en el Semanario Judicial de :a 

Federación y tu Gaceta, Registró; -167640 Novèna época Tomo X.Y1X,

Marar, Eri"? Materias (s ): Civil,.Tesis 1,3*. C72S C Pagii-a 28.47, bajo ¿í 

rucre; ':-'3?koOUCCION ELECTRiyNICA,pE ACTUACÍONoS JUDICIALES . 

LAS RARVcS (PUEDEN.
DECIM O  S EG U N D O .- De cnr fcvm'idad con ío previsto -en ei artíbrio 

6 de la Constitución Política de ion fritados Unidos Mexicanos, y 3 

fracción. V ii de la Ley de Transparencia i  Acceso a ia Información.Púbfeca 

del Estaco'• de.'Tabasco,' se hace sabes a las partes qoe les asiste ei 

derecho r;era oponerse a. la pubi",.ador; tic sus dalos personales, .cuando 

se- presi. í .v  una. solicitud de acceso a el:,úna de las resc:udbnes púbiicés 

o ig-, pv-lebas y demás constancias que obren en el expediente 

r m. pectr . as i  comió para ejercer los derechos de acceso, ó. rectificación y 

cif., cancelación ds tes datos personales que le conciernen en a »  a 

expediente o en ei sistema adoptado, «  demás de que, aun en ei caso .de' 

que . no- ajerzan .su derecho de oposición, en la versión publica 

correspondiente que se reatíce, se suprimirán los datos sensibles que. 

puedan: contener, así como ia- información considerada legalmente 

reservada o confidenciaf.

Además, que ei derecho humano de acceso a la información comprende 

solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir la información, conforme 

a ¡o previsto por el artículo 4 de la citada Ley de Transparencia a- ia 

infonnación Pública del Estado de Tabasco.
POR MANDATO JU D ICIAL, Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 

PERIODICO O FICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS  

DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD  

CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, POR TRES VECES 

CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE 

■EDICTO ', A LOS DIEZ DIAS DEL MES DE JULIO  DE DOS MIL 

DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE JALAPA, TABASCO, HACIENDOLE 

SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE 

JU IC IO  QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO DE 

PAZ A HACER VALER SUS DERECHOS.
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JU IC IO  E S P E C IA L  H IP O TE C A R IO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DÉ TABASCO  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE CARDENAS, TABASCO.

C. ISA! ORTIZ GONZÁLEZ
EDICTOS,

QUE ETN EL EXPEDIENTE HUMERO 035/2016, RELATIVO AL JUICIO 

ESPECIAL HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR EL UCE1ICIADO HENDRIX 

MARVEL SÁNCHEZ LEV JA, EN SO CARÁCTER DE APODERADO LEGAL 

DE BEVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, «ST1TUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, EN CONTRA DE 

ISAl ORTIZ GONZÁLEZ, EN PECHAS CINCO DÉ ENERO DEL ASO DOS

por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la inscripción de la 
demanda, siendo el bien hipotecado, con los datos que aparecen en la  
escritura pública número 13,223 Lo cual acredita'en términos de ta 
Escritura Pública Número (13,223) TRECE MIL DOSCIENTOS VEINTITRÉS 
volumen (554) QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO, pasada ante fe del 
Notario Público Numero treinta y uno Dr. JOSÉ ANTONIO PINA 
GUTIÉRREZ, debidamente inscrita en el Registro Público de tá Propiedad y 
del Comercio de H- Cárdenas, Tabasco, el 02 de diciembre de 2010, 
inscrito bajo el número 2871, del libro .general de entradas a folios del

MIL DIECISEIS Y OCHO DE FEBRERO DEL ANO DOS MIL DIECIOCHO, 

SE DICTARON UN AUTO DE INICIO Y UN PROVEIDO, MISMOS QUE 

COPIADOS A LA LETRA DICEN:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DB PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO 
DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS, TABASCO, MÉXICO. CINCO DE 
ERtRO DB DOS MIL DIECISÉIS.

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado HENDRIX 

MANUEL SÁNCHEZ LEYJA Apoderado legal de BBVA BANCOMER, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE DE BANCA 
MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, la cual acreditan con 
copia certificada del Tercer Testimonio de la Escritura Pública número 
93,437 de fecha 03 de septiembre del 2008, pasada ante la fe del señor 
licenciado CARLOS DE PABLO SERNA, Notario Publico número 137 de la 
Ciudad de México Distrito Federal, .personalidad que se le tiene reconocida 
en términos de la escritura antes citada, asimismo previo cotejo que se 
realice con copia del mismo para que estos se agreguen a los autos y se 
ordena guardar la copia certificada del testimonio público en la caja de 
seguridad de este juzgado, original del testimonio de la escritura pública 
número. 13,223 de la notaría publica número 31, misma que se ordena 
guardar en la caja de seguridad de este juzgados y  agregando a los 
presentes autos copia de la misma, datos de formalización constantes de 
cinco fojas con tina firma en tinta azul y  asi mismo con un juego de copia 
simple, un estado de cuenta' original constante de tres fojas documento 
que se ordena guardar en la caja de seguridad de este juzgado, 
promoviendo JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra de ISAIORTIZ 
GONZÁLEZ, quién puede ser emplazado ajuició en el domicilio ubicado en 
la casa habitación edificada sobre el predio rustico ubicado en el kilómetro 
4.7 de la carretera Cárdenas -  Comalcalco, en la Ranchería Miguel 
Hidalgo, segunda sección, de este municipio ds Cárdenas, Tabasco, y el 
segundó domicilio que señala la parte promovente se reserva en tanto se 
haya agotado la búsqueda del demandado en el domicilio que señala en 
este municipio, de quien reclama las prestaciones señaladas en su escrito 
de demanda.

SEGUNDO. Con fundamento en tos Artículos 3190, 3191, 3193, 3217, 
y demás relativos y  aplicables del Código Civil en Vigor, asi como los 
numerales 204, 205, 211 ai 213, 571, 572, 574, al 578 y 579 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor, se da entrada a la demanda en la vía y 
forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno 
respectivo y dese aviso de su inicio a la superioridad. En virtud de que los 
documentos base de la acción reúnen los requisitos establecidos por los 
Artículos 571, 572 y 573 del Código Adjetivo Civil en Vigor, con las copias 
simples de la demanda y documentos anexos exhibidos córrase traslado a 
la parte demandada en el domicilio señalado por el actor, emplazándolos 
para que dentro del término de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir 
del dia siguiente de la notificación del presente proveído, produzcan su 
contestación ante este juzgado, opongan las excepciones señaladas por la 
ley y ofrezcan pruebas de sus parte, advertidos de que en caso de no 
hacerlo se les tendrá por admitido los hechos sobre los que dejó de 
contestar; asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 574 
del Código procesal aplicable al presente asunto, se ordena girar atento 
oficio al Instituto Registral de esta Ciudad antes llamada (Director del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad), para los 
efectos de que ordene a quien corresponda inscriba la presente demanda, 
haciéndole saber que anotada que sea la misma en el Instituto Registral 
correspondiente; no podrá verificarse en la finca hipotecada ningún 
embargo, toma de posesión, diligencia precautoria solicitada ante el Juez

16517 al 16520 del libro de duplicados volumen 54; afectando al predio 
número 33148 folio 148 det libro mayor volumen 131, actualmente folio 
real 23634, teniéndose por áqui reproducidas como se insertasen a la 
letra, sé requiere al demandado para que en e l acto de la diligencia 
manifiesten si acepta o no la responsabilidad de depositario judicial y de 
no hacerlo en el momento del emplazamiento, entregará desde luego Ja 
tenencia material det bien al actor, 16 anterior de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo 575 del Nuevo Código de Procedimientos Civiles 
en Vigor, y en caso de no entenderse la diligencia con la parte demandada, 
ésta dentro del término de TRES DÍAS, contados a partir del día siguiente 
al en que Ies surta efectos la notificación del presente auto manifiesten si 
aceptan o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la 
acepta si no hace esta manifestación alguna, y  en este caso, el actor podrá 
pedir que se le entregue la tenencia material del departamento. De igual 
forma, y con apoyo en el numeral 229 Fracción I y II del citado 
ordenamiento legal, se les apercibe a.los demandados que en raso de no 
dar contestación a la demanda instaurada en sus contra, se presumirán 
admitidos los hechos de la demanda que dejen de coritestar, requiéraseles 
para que señalen domicilio y  autoricen persona de esta ciudad para los 
efectos de oír y  recibir citas y  notificaciones, apercibidos que de no hacerlo 
las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal les surtirán 
sus efectos por lista fijada en los Tableros de Avisos de este Juzgado.

TERCERO. De conformidad con el articulo 3* Fracción-III del Código 
de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, se hace saber a las partes, 
que en la Legislación Procesal Civil Vigente en el Estado, se encuentra 
contemplada la figura de ‘LA CONCILIACIÓN JUDICIAL”, que es un 
proceso personal, rápido, flexible confidencial y  gratuito, cuyo objetivo es 
que las personas que se encuentran involucradas en un juicio pueden ser 
auxiliadas por un experto en solución de conflictos, quien en una plática 
en la que imperan los principios de imparciabilidad, neutralidad y 
confidencialidad, los escuchará, y  tomará en cuenta sus puntos de vista, a 
fin de que lleguen a un acuerdo por su propia voluntad y  puedan 
solucionar su problema jurídico de manera definitiva a través de un 
convenio conciliatorio, por lo cual es caso de tener el deseo de dar por 
terminado este juicio por esta via conciliatoria, se les invita a que acudan a 
las instalaciones de este Juzgado en cualquier dia y  horas hábiles.

CUARTO. En cuanto a las pruebas, que ofrecen los ocursantes en su 
escrito de cuenta, dígaseles que las mismas serán acordadas en su 
momento procesal oportuno.

QUINTO. Se tiene a los promoventes señalando domicilio para oír y 
recibir citas y notificaciones en las listas que se fijan en los tableros de 
avisos de este juzgado, autorizando para tales efectos a los licenciados 
MANUEL JESUS SÁNCHEZ ROMERO, BEATRIZ MOTA AZAMAR, 
KR1STELL ROXANA SÁNCHEZ LEYJA y ULIANA PÉREZ NARES y a los 
ciudadanos PATRICKS JESUS SANCHEZ LEYJA y  SUSANA SUAREZ 
PÉREZ.

NOTIFlQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASt LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN 

DERECHO ALMA ROSA PEÑA MURILLO, JUEZ SEGUNDQfrClV^L DE
PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO J U D I C I A L / -----
TABASCO, MÉXICO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIÍ 
ROBERTO LARA MONTEJO, CON QUIEN LEGALMEM 
CERTIFICA Y DA FE.

H. CÁRDENAS, TABASCO, FEBRERO OCHO DEL 
MIL DIECIOCHO.

En el Juzgado Segundo Civil de primera instancia, del Sexto 
Distrito Judicial del Estado, vistos la cuenta secretarial que antecede, y
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con fundamento en los artícvlos 9, 108 y 110 del Código de
Procedimientos Civilo* en vigor en el Estado, se acuerda;

Primero. Se tiene al licenciado HEN'DRiX MANUEL SÁNCHEZ 
LEYJA. en su carácter de Apoderado Legal de BBVA BANCOMER, 
SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER," con su escrito de cuenta, haciendo una 
serie de manifestaciones sobre el contenido del proveído de uno de 
septiembre de dos mil diecisiete; las que se le tienen por hechas para los 
efectos legales que ■ haya lugar, y sobre las mismas se provee en’ tos . 
siguientes puntos.

Segundo. Ahora bien, como lo señala el- promovente, 
licenciado HENDRIX MANUEL . SÁNCHEZ ■ LEYJA, en su carácter de 
Apoderado Legal de BBVA BANCOMER. SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN D E  BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, el articulo 139 del Código de Procedimientos Civiles en vigor 
del Estado, dispone que la notificación por edictos deberá realizarse a 
través de publicaciones por tres veces, de tres en. tres días, en el Periódico- 
Oficial del Estado y  en *m diario de mayor circulación, tambiérT de la 
Entidad. . ’

Por tanto, al no haberse ordenado asi en el prdveido de uno de 
Septiembre de dos mil diecisiete, en términos del articulo 114 párrafo 
tercero, del Código Procesal invocado, se regulariza el presente 
procedimiento en . cuanto al emplazamiento por edictos que se deberá 
hacer al demandado.

Tercero.- En razón de lo anterior, advirtiéndose que ya obran 
en autos los informes ordenados en el proveído de diecisiete de febrero del 
dos mil diecisiete, de los cuales se obtuvo como. resultado que el 
demandado 1SA1 ORTIZ GONZÁLEZ, es de domicilio ignorado; de 
conformidad Con el articulo 131 fracción llí del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, se ordena el- emplazamiento al ciudadano ISA! ORTIZ 
GONZÁLEZ, por medio de EDrCTOS que deberé ser publicado por TRES 
VECES, DE TRES EN TRES DÍAS en él Periódico Oficia! del Estado, -asi 
como en lino de los Diarios de Mayor Circulación que se editan en la 
Entidad,-con !a finalidad de dar cumplimiento a lo ordenado en el auto de 
lecha cinco de enero del dos mil dieciséis.

Se le hace saber al demandado 1SAI ORTIZ GONZÁLEZ, que 
c uenta con un plazo de TREINTA DÍAS HÁBILES, contados a partir del 
día siguiente en que surta efectos la última publicación de los edictos,

para'que se presente ante él Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Centro, Tabaseo, específicamente es la Primera 
Secretaria judicial, a recibir las copias del traslado dé la demanda y 

-documentos anéeos; vencido dicho término contará con CINCO OÍAS 
HÁBILES a que se refiere e l auto de fecha cinco de enero del ario dos 
m il dieciséis para dar contestación a la  demanda; en caso de no hacerlo, 
se A  tendrá por perdido y como consecuencia, se le declarará en rebeldía 
teniéndoseles por contestada la demanda en sentido negativo acorde io 
previsto por el articulo 229 fracción I del Código antes invocado.

Hágase saber al -promovente, que deberá apersonarse a este 
Juzgado, a fin de que reciba tos edictos previa identificación y firma de 
recibo correspondiente. - .

Notifiquese PERSONALMENTE y.cúmplasc, '
Asi lo proveyó, manda y  furnia la licenciada MARTHA EUGENIA 

OROZCt? JIMENEZ, Juez Segundó Civil de Primera instancia dei Sexto 
Distrito Judicial de Cárdenas, Tabaseo, México, ante la Secretaria Judicial 
licenciada HILARIA CANO CUPIDO, con quien legalmchte actúa, que 
certifica y da fe
. - . y . . .  AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES Y RÚBRCAS- - -

- - - LO QUE M E PERMITO TRANSCRIBIR PAÇA'SU PUBLICACIÓN POR

TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS EN Et/PER10DiCO OFICIAL DEL/  /
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS D E MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE 

EDITAN EN LA ENTIDAD, PARA LOS EFECTOS Y FINES INSERTADOS, 

DADO EN EL JUZGADO SEGUNDQ CÍVtL D E  PRIMERA INSTANCIA DEL 

SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE .H. CÁRDENAS, TABASCO. A LOS DOCE
d ía s  d e l  m e s  d e  m a r z o  d e l  a ££) d

’ÏÏwèCfcœMER secreM
7 'p î W s ï f r \  v . V!

>S MIL DIECIOCHO.-

IO JUDICIAL.

*i$''sWC. ISIDRO MAyO LOPEZ.

/ i,4••‘"tovíP.'-

N a- 9960.

IN FO R M A C IO N  DE DOM INIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE 

FRONTERA, CENTLA, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL
PRESENTE.

En el expediente crviM 59/2018, relativo al Juicio de P R O C E D IM IE N T O  
JU D IC IA L  N O  C O N T E N C IO S O  D E  IN F O R M A C IÓ N  D E  D O M IN IO , promovido por 
V ID A U R A  L E O N  M A R TIN E Z , en veintiséis de m arzo, se dictó el auto de inicio el 
nueve de mayo, en su punto Quinto infine, una aclaración de medidas en ei predio, 
mismos que copiados a la tetra dicen:

A U T O  P _ £ _ r N I C I O
JU Z G A D O  DE P AZ D E L S EG U N D O  D ISTR ITO  JU D IC IA L D E FR O N TER A , C EN TLA . 
T A B A S C O : A  V EINTISEIS DE MARZO D E D O S  MIL DIECIO C H O .

VISTA. La cuenta secretarial que antecede, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentada ia ciudadana Vidaura León Martínez, con su 

escrito inicia! de demanda y anexos consistentes en:
1.- Original de M ANIFESTACION UNICA C A TA S TR A L
2 - Original de Piano de Predio Rustico a nombre de VIOAURA LEO N  MARTINEZ.
3 - Recibo de pago de impuesto predial.
4.- Ongtnal de Certificado de no propiedad Predio expedido por la Coordinación 

Catastral y Registra! de la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y dei 
Comercio de Villahermosa, Tabasco, en el que certifica que no se encontró inscrito predio 
alguno en este municipio a nombre de la promovente VIDAURA LEON MARTINEZ  

5- Manifestación única Catastral.
6.- Oficio de SERMARNAT.

: Notificación Catastral.
p W " B .- Copia de ia Credencial de Elector a nombre de VIDAURA LEO N  M ARTINEZ

'  Gbn los que promueve procedimiento Judicial No Contencioso de INFORMACIÓN DE  
: - D0M IN}Ó, respecto al predio rústico denominado •‘Vida*. ubicado en la via fluvial Arroyo 

£•-; Jáhoactflio de la Ranchería Chilaoa. primera secdón. margen derecha, municipio- de Centla, 
con una superficie de 287.309.86 (doscientos ochenta y siete mil trescientos 

o í^yeVe]punto óchenla y seis metros cuadrados) con las siguientes medidas y coiindancias: Al 
“ NÓ R TE: con dos lindantes en line quebrada del vértice 31 al 33 en 72,34 metro con Ejido 

Chilapa Afuera, del vértice del 1 al 12 en 754,09 metros con Arroyo Jahuactillo Al SUR: 
con tres colindantes en línea quebrada del vértice del 15 al 16 en 396.45 metros con

Manuel de Atocha León Jesús; dei vértice de! 13 al 20 en 128.08 metros con Laguna el 
Campo, y del vértice 23 a! 26 en 138.53 metros con ejido Chilapa Afuera, al E S TE : pon 
dos colindantes en linea quebrada dei vértice' 20 al 23 en 81.28 metros con Laguna el 
Campo, dei vértice 12 al 15 en 240.53 metros con Arroyo Jahuactillo y al O E S TE ; con dos 
colindantes en tres medidas dé! vértice del 16 ai 18 en 120,93 metros con. Laguna el 
Campo, del vértice del 16 a! 34 sn 328,64- metros y del vértice 36 al t en 289,59 metros cor. 
Ejido Chftapa Afuera.

SEGUND O . Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 901, 1295. 1304. 
1313. 1319. 1322 de! Código Civil; en concordancia'con tos numerales 710, 711, 712, 713 y 
755 de! Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en la entidad, se da trámite a ¡a 
solicitud en ia via y forma propuestas. Fórmese expediente, regístrese en el libro de 
Gobierno bajo ei número 159/2018. y desa aviso de su inicio a la H  Superioridad.

TER C ER O . Asimismo de conformidad con el diverso 755 fracción I de la ley adjetiva 
civil en vigor en si estado, notifiquese al Fiscal del Ministerio Público adscrito ai Juzgado y a 
:a Dirección General del Registro Público de ia Propiedad y del Comercio del Estado de 
Tabaseo. para la intervención que en derecho les compete. Asimismo, se requiera al 
segundo de los mencionados, para que dentro del término de tres dias hábiles contados 
al día siguiente de que le sea notificado este proveído, más un día en razón -de ia distancia, 
señale domicilio en esta ciudad pare oír y recibir toda ciase de citas y notificaciones, 
advertido que oe no hacerlo dentro de dicho término, de conformidad con ei artículo 136 oel 
Código de Procedimientos Civiles en.vigor en el estado, se le designarán las listas que se 
fiian en tos tableros de aviso de este juzgado.

En razón de que el domicilio de la Dirección General del Registro Público de ¡a 
Propiedad y del Comercio del Estado de Tabaseo, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, 
con apoyo en los artículos 119, 124, 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles antes 
invocado, con tos insertos necesario» y por los conductos legales pertinentes, gírese atento 
exhorto a! ciudadano Juez de Paz en tumo dei Primer Distrito Judicial de Centro, Tabaseo. 
para que en auxilio a las labores de este juzgado, se sirva notificar lo anterior a la Dirección 
General deí Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabaseo, con 
domicilio ampliamente conocido en ia ciudad de Villahermosa. Centro, Tabaseo. con la 
suplica de que tan pronto se encuentre en su Poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en 
sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia.
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C U A R TO . En términos del artículo 755 fracción. IH cteí Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por medio de la prensa y de 
aviaos, por lo que expídase íos avisos correspondientes para ser fijados-emet lugar donde se 
uOtca ei predio motivo de las presentes dffigericias, así como en tos lugares púbfcos más 
concurridos en esta ciudad, para que quien se crea con mejor pelecho comparezca ante este 
juzgado a deducir sus derechos legales; así también expidas# loe edictos correspondientes 
para su puOrtcaaón en ei Periódico Oficial del Estado y  en uno de los Diarios de mayor 
circulación que se editen en la ciudad de VHiahermoea Tabasco,. por tres veces 
consecutivas de tres en tres días, y exhibidas que sean las publicaciones' se fijará fecha y 
hora para la recepción de (a prueba testimonial propuesta,

Q UINTO : Asimismo se ordena girar oficio ai Presidente del Comisariado Ejidaf, del 
i.ujo ChHapa, en el Ejido Chiiapa de éste mumdpto, para que dentro dei término de diez 
habites contados aljiia siguiente de que le sea notificado este proveído, manifieste lo que a 
su derecho corresponda, y manifieste a este Autoridad, si el predio materia de les 
presentes diligencias, forma parte del fundo legal y señale domicilio en esta dudad para 
Dir i  recibir toda dase de citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho 
termino, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en 
el estado, se le designarán las listas que se fijan en los tableros de aviso de este juzgado.

De igual forma se ordena girar atento oficio ai Director Local Tabasco de la Comisión 
Nacional dei Agua, para que dentro det término de diez hábiles contados al día siguiente de 
que le sea notificado este proveído,manflleete a esta Autoridad si el predio materia de 
las presentes diligencias, forma parte dei fundo legal, o si afecta, zona federal, 
asimismo señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda clase de citas y 
notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, .de conformidad con et 
srtícufo i 36 dei Código de Procedimientos Civiles eo vigor en el estado, se le designarán las 
(islas que se fijan en los tableros de aviso de este juzgado.

S EX TO .- En cuanto al testimonio que ofrece el promovente: se reserva para ser 
proveído en ei memento procesal oportuno;

SÉPTIMO. Se tiene al promovente. señalando domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones ei ubicado en caite Alberto Madrazo, lote 20, manzana 08. colonia Nueva 
Frontera de esta ciudad, autorizando para tales efectos a los ciudadanos María .Eugenia 
Velázquez VHIarreal,' Jorge Luis Collado Ramírez, Karina García Magaña, Diana 
Totentino González y José  Santos León Soberano; de igual forma nombra a los 
licenciados Virgilio Martínez Rivera y Carlos Alberto Córdova Salvador, para que en su 
nombre y representación, hagan valer toda dase dé promociones en el presente juicio, y en ‘ 
general la representen en todas y cada una* de las diligencias y actuaciones que tenga que 
realizarse con motivo del presente asunto, por lo que dicha autorización se le tiene por hecha 
de conformidad con los artículos 84, 85 y 86 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
por lo que se requiere al promovente para que dentro del término de tres días hábiles, 
designe representante en común, ya que de hacer caso omiso, esta Juzgadora lo hará en su 
lugar.

Queda a cargo de la parte promovente, la tramitación de ios oficios y exhorto 
descritos en tos puntos que anteceden, debiendo traer los traslados necesarios para poder 
dar cumplimiento a lo anterior.

O C TA V O . De una revisión minuciosa al escrito inicial exhibido por ei promovente se 
observa que no proporciona el domicilio donde debe ser notificado el colindante ciudadano 
Manuel de Atocha León Jesús por to que se requiere al promovente para que dentro del 
término de tres días hábiles contados al día siguiente de que le sea notificado este 
proveído, señale domicilio donde deba ser notificado et citado colindante.

Asimismo se observa que el promovente no exhibe la Constancia Catastral, en 
donde se evidencie que el predio en cuestión, no forma parte de otro bien de dueño cierto, 
asi como tampoco exhibe certificado expedido por la Dirección General del Registro Público 
de la Propiedad y de! comercio, que demuestre que el predio materia de tas presentes 
diligencias no está inscrito, por (o que de conformidad con el artículo 755 del código de 
procedimientos aviles del Estado de Tabasco en vigor, se le requiere para que dentro del 
término de cinco días hábiles siguientes al en que Surta efectos la notificación del presente 
proveído exhiba dichas constancias, apercibido que de no hacerlo reportara el perjuicio 
procesal que le sobrevenga.

De igual forma se advierte que en su escrito inicial en el capítulo de prestaciones 
inciso A), el promovente solicita se declare la posesión de predio rustico denominado 
"Vida*, ubicado en la via pluvial Arroyo JaguactiHo de la ranchería Chiiapa primera Sección, 
margen derecha de este municipio con una superficie de 2*7,308.86 metros cuadrados, y 
en el capitulo de hechos dei mismo escrito solicita se exduya de la superficie que reclama, la

detimitacién de la zona federal de 11,425.60 metros cuadrados, y  ai hacer fa suma resta 
quedarla una superficie total de 27$,8*4.26 metros cuadrados, siendo una superficie 
distinta a ta que se reclama, debiendo aderar cuál es la superficie de la cual solicita la 
posesión, aunado a elfo en el plano que exhibe, especifican una superficie Iota! Ubre, fe cual 
es distinta a fe superficie que solícita.en su escrito inidai, no coincidiendo la superficie que 
obra en el piano con la superficie que redaman en su escrito inicial, por lo deberá aclarar lo 
anterior.

Advertido hada en tanto de- cumplimiento a to requeridlo, no se continuara con ei 
trámite a las presentes diligencias.

NO V ENO . Por último, de conformidad con lo previsto en el articulo 6 de ja 
Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracción vil le  la Ley de 
Transparencia y Acceso a la información Pública dei Estado de Tabasco, se hace saber a fas 
partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales 
cuando se présente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones publicas o a tas 
pruebas y demás constancias queobren en el expediente respectivo,, asi como para ejercer
los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los' datos personales que te 
conciernan en este expediente o en et sistema adoptado; además de que, aún en ei caso de 
que no ejerzan su. derecho de oposición, en fa versión pública correspondiente que se 
reatice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la información 
considerada ¡egaímente reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de 
acceso a la información comprende solicitar,. investigar, difundir, buscar y recibir la 
información, conforme a lo previsto por el articula 4 de la diada Ley de Transparencia a la 
información Pública del Estado de Tabasco.

Notifiques« por personalmente al promovente y  cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Martha María Bayona Arfes, Jueza dé 

Paz del-Gegundo Distrito Judicial dei Estado, ante fe Secretaria judicial licenciada Martha 
Elena León Chabte. con quien actúa, certifica y  da fe -

AUTO DE ACLARACION DE HEDIDAS
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE FRONTERA, 
CENTLA, TABASCO; A NUEVE DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO.

QUINTO.'!....]
Sin em bargo; con posterioridad, en 23 de noviem bre de 2015, se realizo 

rectificación de superficie por recurso dé inconform idad dando com o resultado un 
total de 287,309.86  M2, y ulteriormente en fecha 09 de m a yo  de 2016, ante la 
necesidad de delim itar la zona federal se realizo el trám ite de rectificación de 
superficie por nuevo levantamiento topográfico arrojando com o nueva superficie 
total de 2 8 7 ,9 3 5 .9 6  M 2, según se advierte de fa m anifestación, única catastral 
de fecha^09 de Mayo de 2016, con m em orándum  201600376, y del original del 
plano levantado por el Ing. José Alonso ñ ores González, donde se advierte que la 

• superficie total Ubre es de 2 8 -7 9 -3 5 .9 6  Hectáreas o lo que es lo m ism o  
£ 28 7,9 35 .9 6  M2, ya que previam ente se delim ito y  excluyo, la zona federal por 

una superficie de 0 1 -2 -4 5 .6 0  hectáreas o 11,245.60  M2. (...]
Así lo proveyó, m anda y firma la licenciada Y e s s e n ia  N a rv á e z  

H e rn á n d e z , Jueza de Paz dei Segundo Distrito Judicial dei Estado, ante la 
Secretaría Judicial licenciada M a rth a  E le n a  L e ó n  C h a W e , con quien actúa, 
certifica y da fe .- D O S FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO 
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL 
POR TRES VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS DIECIOCHO DIAS DE OCTUBRE DE DOS MIL
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JUICIO ESPECIAL, HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRÓ V1LLÁHERMQSA, TABASCO,
; EDICTO

te ''dtaífcpbembra de dos mil dteetocho, se dictó

<U*c1ocho

En «I expediente número 53/2016, relativo al juicio' ESPECIAL 
HIPOTECARIO, promovido portelicertáedo FELIPE DE JESÚS PÉRÉZ 

GONZÁLEZ, apoderado de te empresa HSBC MÉXICO, S.Á., iNSTmJClÓN 
DE BANCA MlÚL'npjJEi GRUPO FINANCIERO HSBC. encontra de RAFAEL 
ANTONIO GREENBROfiffacte&ltaclo y JOSEFINA VALDÉZ WONDRAGÓN, 

safante hipotecario,^ 

un auto que copia

Auto de dN

"...JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA 4NSTANOA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DEL CENTRO; VILLAHERjipSA, TABASCO. A OlECISieTE DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL CMECIOCHO.
VISTO. La razón, aecretertal, sé provee. ,
I RIMERO. Toda vez que toé demandados RAFAEL ANTONIO GREEN 

•BROCA y JOSEFINA VALDEZ MONDRAGÓN. omitieron desahogar ía vista’ 

ordenada en « i  punto único <jol auto del diecisiete de agosto - de dos mil 
dieciocho, en eonsecuericja.de oonfomlrdari con lo que dispone el articulo 418 

dei Código de Procedimientos Civiles eñ vigor, se 1e . tiene por perdido el 

derecho para hacerte. . ;

SEGUNDO.’ Presento ai teenciado FELIPE DE JESÚS PÉREZ 

GONZÁLEZ, en calidad de Apoderada General para Ptaitos-y Cobranzas de la 
empresa HSBC México, Institución de. Báncafrtult;plé Grupp Financiera HSBC. 
ton el escrito que se. provee, y como lo .peticiona el ietrade profesionista, de 

con/onnioed con los numerales 4Í5,.427 fracción II. 433. 434 , 435, 577 y 578' 
del Código Adjetivo Civil vigente en la entidad, sáquese a.pública -Subasta -en 

PRIMER ALMONEDA ai mejor postor, el bien inmueble sujeto a ejecución - 

propiedad de ios ejecutados RAFAEL ANTONIO GREEN BROCA y JOSEFINA 
VALBS2 MONORAaON, mismo que a senttoueclen «e-detalla:

Predio urbano Ubicado an el andador Cuiugüe número 414. unidad, 
•labüacíaoai Ciudad Industrial (V y 1¿ VMahamtosa, Tabasco. constante de una, 
superficie de 25€,25-rn2. dantas da tas medidas y coUndanclaa siguientes: AI. 
Norte: 5.32 metros, con tote número tres: al Sur. 5.92-metros con Andador: ai 
Este■ 15.00 metros con lote número 4.12; yst Oeste.'15.00 metros con Iota 416: 
Inmueble que 3«  ¡encuentra inscrito con- número de folio reai 65102. número de 

predio 89459, contrato de crédito partid» 5080027 volumen de fecha 15 de 

enero de 2014 y con hora 11:28. -
Inmueble da .referencia ai cual se ie fija un Valor comercial de 

51,013,440.00 (UN MILLON TR ECE’ MIL CUATROCIENTOS CUARENTA'. 

PESOS 00/100 MONEDA NACiONAlj, ei cual es el valor emitido por el perito 
de la parte actora. que servirá de base para el remate y será postura legal la 

que cubra ei monto del valor comercial antes citado.
TERCERO. Se le hace ¡saber a los licitadores que deseen participar en 

la subasta a celebrarse, que deberán depositar previamente en el 

Departamento de Consignaciones y Pagos de los Juzgados Civiles y - 

Familiares, ubicado en la avenida Gregorio Méndez Magaña sin número de la 

colonia Aiasta de Sema de esta Ciudad, cuando menos una cantidad 

equivalente ai diez por ciento.de la cantidad que sirve de base para el remate, 

sin cuyo requisito no serán admitidos. Lo anterior de conformidad ato previsto 
por la fracción ¡V del articulo 434 del Código de Procedimientos CMfjjMn vigor 

en el Estado

. CUARTO. Ahora bien, teda ve* que en este asumo *e remataré un bien 

inmueble, de conformidad con di articulo 433 fracción IV det Códgo Adjetivo 

Carí en vigor dal Estado de Tabasco. anuncíese la presante subasta por dos 

veces de stete en siete dlas.enelperiódlco oficial, asi domo en uno de k »  

diarios de mayor ctrculación que se editen an asta dudad, fijándose además toa 

avisos en Jos sitios más concurridos de esta localidad, pasa fe cuta espídase tos ¡ 

■edictos yavrsos correspondientes, convocando poetaré* o ficitadores. en el 

entendido que ja subasta en-primera almonede, tendrá verificativo en éi recinto ' 

de este juzgado; en tetes drcunstencias se fija como fecha .y hora pára te! fin 

las NUEVE HORAS. CON TREINTA MINUTOS DEL QUINCE OE NOVIEMBRE 

DEL PRESENTE Altó. - .

Es de suma importancia precisar que al tentarse dé dos pubücáciones, 

debemos ngtenderque el térmtoo da sime en siete dias, debe comenzar á 

computarse a partir del dia-siguiemé de que.se efectuó te primera publicación, 

la cual es punía de partida para determinar ei día an que debe Hacera« la 

- segunda de «¡Has, e s  decir: posteriormente a los siete días subsecuentes á te 

primera publicación,-por 1o que, entre tes dos publicaciones entenadas -deben : 

"mediar seis días: ésto es, para que Ja'útóma de ellas se realice precisamente a! 
séptimo die -

De íjuei rrtenera. s e  hace necesario preeisar que para 01 cómputo da lo s '
siete días para la publicaeíón del periódico oficial en elEstedo, deben tomarse 

en cuenta ios días hábitos e inhábiles, a !a primera y última pubiicación, sin 

distinción entre uno-y otro,-en virtud que tes publicación de los edictos sólo 

consbíuyen la publicidad para convocar a ¡Josibtes postores, por tanta r »  son 

verdaderos términos para la realízactórt de actos procésales, en virtud que en e) 

citado periódico únicamente publican íos dlas miércoles y sábado.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencial  ̂sustentado bajo el rubro y 

texto siguiente: •

EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. $U PUBLICACIÓN EN LOS 

PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL. (LEGISLACIÓN 

PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL.1

NOTIFfQUESE PERSONALMENTE!' CÚMPLASE

ASÍ LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA GUADALUPE 

LÓPEZ MADRIGAL, JUEZA CUARTO DE LO CIVIL OE PRIMERA 

'INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL OE CENTRO, POR Y ANTE 

EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADO JESÚS MANUEL 

HERNÁNDEZ JIMÉNEZ. QUIEN CERTIFICA Y  DA-FE.

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES CO N SECUTIVAS- 
MEDIANDO E N TR E  UNA PUBLICACIÓN Y  OTRA SIETE DÍAS H Á B ILES ''EN  
UN PERIÓ DICO DE CIRCULACIÓN AMPLÍA Y  D E  CO B E RTURA NACIONAL Y - 
EN  U N  PERIÓDICO OFICIAL DEL ES TA D O '  '• ’ _

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIECISÉIS OÍAS DEL MES OE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD OE ViLLAHERMOSA 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. ' .
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JU IC IO  E S P E C IA L  H IP O TE C A R IO
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE CENTRO, 

VILLAHERMOSA, TABASCO
EDICTO

AL PÚBLICO EN GENERAL.

En el expediente 545/2013, relativo al JUICIO  E S P E O I-L  
H IPO TECA RIO , promovido por D O R EN A  VILLAR GÓM EZ, en conii :■ 
de CAR LO S M ADRIGAL IBÁRGUEÑGOITIA, con fecha diecinueve de- 
septiembre de dos mil dieciocho, se dicto un auto que copiado a la leti.:>

"..JUZGADO CUARTO O V IL  DE PRIMERA INSTANCIA B3L 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. i. 
DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO

VISTO. La razón seeretarial/se proveé.
PRIMERO. Presente al lleudado GUSTAVO ERNESTO PULIDO PÉREZ, 

abogado patrono de la parte actoca, coiyel escrito que se provee, mediante el o.m 
viene hacer devolución de tos/edictos y avisos entregados con motivo efe h 
diligencia de remate en primera lo peticiona en virtud que parn
llevar a efecto el citado remate OMeniad^MW^roveído dei veintiuno de agosto 
del presente año, falta diez no le permitirá realizar te
publicaciones de los edictos nrtójfijj^MM^&^/eRjavisos, por lo consiguiente .-■> 
ordena dejar sin efecto la fecháagfelM^p^-ayferdo antes menctonado.

En consecuencia comolo profesionista, de conformidad
con los numerales 426, 427 frá«Sjmw4B5fc434, 435, 577 y 578 del Código 
Adjetivo Civil vigente en lay entidadrááfiiese^a pública subasta en PRIMERA 
ALMONEDA al mejor postor, el bien inmueble sujeto a ejecución propiedad del 
ejecutado CARLOS MADRIGAL IBARGUEÑGOITIA, mismo que a continuación 
se detalla: ,

Predio urbano coiYconstrucción de casa habitación ubicado en la avenida 
Universidad número trescientos sesenta y uno, colonia El Recreo de esta Ciudad,, 
constante de una supemete privativa de 1,250.00 m2 y una superficie construida 
de 240.35 m2, dentro ¿fe las medidas y colindancias siguientes: Al Norte: 100.00 
metros con propiedad-de Salvador Gómez Isidro; al Sur: 100.00 metros con 
propiedad de losé Morgadanes^aj Este: 12.50 metros con Avenida Universidad; al 
Oeste: 12.50 metros qbn propiedad Salvador6émez Isidro.

Inmueble al que se le fija un valor comercial de $2,429,100.00 (DOS 
MILLONES CUATROCIENTOS'VEINTINUEVE MIL CIEN PESOS 00/lito 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal para el remate la que cubra cuando 
menos el monto de esta cantidad. .

SEGUNDO. Se le hace saber a los lidiadores que deseen participar en la 
subasta a celebrarse, que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en la avenida 
Gregorio Méndez Magaña sin número de la colonia Atasta de Serra de esta dudad, 
cuando menos una cantidad equivalente al diez por ciento de la cantidad que 
sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. Lo anterior í 
conformidad a lo previsto por la fracción IV del artículo 434 del Código i- 
Procedimientos Oviles en vigor en el Estado.

TERCERO. Ahora bien, toda vez que en este asunto se rematará un bien 
¡amueble, de conformidad con el artículo 433 fracción IV del Código Adjetivo Civil 
ur vigor del Estado de Tabasco, anúndese la presente subasta por dos veces de 
■teta en siete días, en el periódico oficial, así como en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además los avisos en los 
ifcios más concurridos de esta localidad, para lo cual expídase los edictos y

visos correspondientes, convocando postores o Hdtadores, en el entendido que 
te subasta en primera almoneda, tendrá verificativo en ei reciqto de este 
i> ts:iaílo; en tales circunstancias se fija como fecha y hora para tal fin las ONCE 

>RA5 CON TREINTA MINUTOS DEL QUINCE DE NOVIEMBRE DE DOS
i .KL DIECIOCHO.

Es de suma importancia precisar que ai tratarse de dos publicaciones, 
¡-temos entender que el término de siete en siete días, debe comenzar a 

militarse a partir Jet día siguiente de que.se efectuó la primera publicación, la 
¡val as punto de partida para determinar el día en que debe hacerse la segunda de 
Hlas, es decir; posteriormente a los siete días subsecuentes a la primera 
publicación, por lo que, entre las dos publicaciones ordenadas deben mediar seis 
lias; esto es, para que la última de ellas se realice precisamente ai séptimo día.

De igual manera, se hace necesario precisar que para el cómputo de tos 
:Jete días para la publicación del periódico oficial en el Estado, deben tomarse en 
cuenta los días hábiles e inhábiles, a la primera y última publicación, sin distinción 
entre uno y otro, en virtud que las publicación de los edictos sólo constituyen la 
publicidad para convocar a posibles postores, por tanto, no son verdaderos 
términos para la realización de actos procesales, en virtud que en el citado 
periódico únicamente publican los días miércoles y sábado.

Sirve de apoyo a Ib anterior, el criterio jurisprudencial sustentado bajo el 
rubro y texto siguiente:

EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS 
¡PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN 
PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL *

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA GUADALUPE LÓPEZ 

MADRIGAL JUEZA CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADO JESÚS MANUEL HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE..." Dos firmas ilegibles, rubrica.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL, ASÍ COMO EN UNO 

DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITE EN ESTA CIUDAD, POR 

DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 

CUATRO PÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO EN LA

CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.
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IN FO R M A C IÓ N  D E DOM INIO

AL PÚBLICO I N  GENERAI: ESICm

PRESENTE:
En *1 «xqédtame 111/2018, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO ©E 

OIUSENCIAS DE INrOAMACION DE DOMINIO. PROMOVIDO' POR MARIO EUGENIO 
EOCANCGRA CHOZ/EN ONCE DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO, 3E DICTO UN AUTO 
QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO
DE.PROCEDiMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,

DE DILIGENCIAS DÉ INFORMACION DE DOMINIO

JUZGADO Í>E PAZ OEL DISTÍUTO. JOOlCIAt DE BALANCAN. TABA SCO, A ONCE DE 
ÍAAVO DE DOS M1L DIECIOCHO. '  * '

v i s t o s  . i . a  rc íín 's e c te ta t ía ! , se  acupfüa*
PRIM ERO  T'órg».>e por presontado- a M A R IO  EUG EN IO  fiO C A N EG R A  CRUZ c.on su

dscrito in ic ia r y docum im jos anexó* consJ.vttKiieR «n; .
a j d t / í  '_onst»Tic¡m ds pey-ísiór. del 8 de m ayo del año JO  13 , er-pedida por

«¡i C. AW'í ONkD GO M EZ VAZQUEZ, Secratüuu del Ayuntamiento de Baiancán, TAtasco.
h i. OTgtaei d e '.ryrtlficac lo  de búsqueda da propiedad d fiL0 7 .d e  Mayo de! uñó.20"! O. 

e.xf-t!.?!dc> p*-' *sn' RegL-Uc-dor Púb4eo del municipio de Em iliano Z ap ata . Licenciado  Catainv.

. i-.). CYo^ínai do -loiihc.'v-'ór cn iís tra * . a «pedido por la Ruc-dl'^CTor^ rta •-í í 'm ? 1'.- 
¡pal U_ ¡ruciada MANUELA DEL P O S * V i  SANCHEZ MONTEJO*.
d) O Lchi.í iI <j;;, .a manWé?. «velón csí,'»r:.r'*l roí enecre -*<jrrer/> 15074 ; de •>/"<?- 70  ■}{-.

•/ *y(T-Ai Ofi ’a Constar-cLi de t>o«r:sió*» *>■. ¡JidUa poj el-ctatap/tTO mumr-qm! c!* Ir 
W r- *: T ?¡;.m7*- Ctairmcqn, Tabascr». S A í- rn i.iV ', ':.% *& ) RU ‘,7 ; í Ih fecha ? de J j - V  de- a*.--.

i'r Cunta de la yvedent-ta! py.rq- c ia r ' a  nombra de M ARIO  t-L'G EN C
CRUZ

q). O .p ta  shncta de la  csduta profesional 0 8  ?1081 ?  a nombre d*l L  uva notado , ‘AVIU •
A LijliZO  L.t'i-VivANO'r'Z. '

hl. r’-.v-.' -vta'ua’ Ttei píedM fusile1*' id«?!;qp,'irtMdy "t : Mitran ’, ubicado en !;.; r3ry:b,'r¡.» 
v'-.ia •••' L«jiíinc.Sr>. Tarasco ..

00<-:,.--».VteJ»*-. con tpr# .n a le s  M ARIO  EUG EN IO  BO C A N l& ftA  C R U Z . orcrr - r  • 
5"v-->ncLir>-0'...̂  Jud'ríy. Mu Ccm»r»c«oso ríe .D IL IG EN C IA S  DE INFO RM ACIO N  DE DOMINIO 

predio U'- "El í/tata" ubioj-.v. a.-1 ¡a ranchería y»y Villa .-•' 7m¡?>íp FtaJ.-moá-’-'
5 r>. -mnty v-, una s*ur“if  ¡rta .-de I0 ?  5G-7R-OÍ) HA.$ r.or, las í'yuicnM .. .'••'-taitas -•
'•'•üv.tónoL,- A l. N O R ESTE . n v  ornee W íta Ja *  5 0 .C ÍR M T S , 3 3 7 .2 0  M If-  y 2 1 3 .0 "  M7<$; o«-, 
uúnmtare' ¡ r r - . n ’ ’--,- 500 . 32  MTf? con OC-C-A-f, Ü I0SCO R10EG  SCCAN ÉCmV .  i'C .vC A  v 
•f-V y .0 5  ftajO ;c-; fu.«M €RCW © 0 M EN DEZ. AAONTCJO: A L  S U R E S T E , en ew*. merlida»:- 
l f t . e .4 5  M ¡ V  '..or> JA V IE R  A B ilfU  M O M TA N O 'y 1 87  M IS  con G ljM ERC IN D Ú  ¡V Ú H iT  
M O N TEJO . A i. N O R O ESTE , en Mea m edidas 9 0 2 .0 4  M T S  con  HHR«8ERT0 V A R G aú  
M ARCIN , 2 8 7 .2 ?  con i.VdM ERCW PO G Ó M F2  M O O TEJO  v 2 3 8 .4 3  M TP . c r r
Herm anos BO C A N EG R A  P R IEG O ; y A L  S U R O E S TE  en tees m edidas 4 9 2 .S S  M T S  y- 20  70 
-MTS con O S C A R  M O S O O R ID ES  BO C A N EG R A  T O S C A : 5 6 3 .4 3  M T S  eco SA N TIA G O  
S IL V A ti MÉUOfe?. *

SEGUN DO- Cen iúhdam ento  en e! articulo  1 ?, 18 y g e m ís  relativos del Cgdigo Cwi«. 
-•n-ei-K«corft.->neia Aor. los num erales 7 1 0 , 7 *7  y  A- 7 fie1 Código de Pm cedim ieníof, Civil«*.- 

'-/¡'.ir-.v.co. »n Estado^ *8 da entrada a  ía p resenre so lid füci era la  v¡? y fa:rr-¿ 
í=r.»,.-*.:(isíft. . n consec<<encia. fórm ase et c>tr>ed«cn'.i;i ré^pecti'-'t',- reg ístrese en ei Libtó da 
G cm. ío' j»':: i; i ;«  >e lleva en  este Juagado b’ejo el o iim ero qi.re 1« corresponda, dése avi.su de su 
inicio al A ió ’jn a l Sur^Hor de Ju s t ic ia  del Estado? y dase a* F isc a l ds! M íniatetio •■Público 
í>d-*..'fo h este Juagado  la frtfervención que «r. dem--'*« le  t-naespnnda

TE R C ER O . De conform idad con el a rt ícu lo .V Jü  dei Código de í-oc«u»mi5ittc~ CiOjU,.. 
vi:.,,jr en Tabasco  y 1318, tercer párrafo . d«l Código C iv il d©t E s ’ ado de s *

;<td‘*na la pubitoación de este auto ¿  travóí- J e  EO fC TQ S pus se publica; án por una sota vs?  
1.1 L  ;'«*:iód»co o ficial del Estado  y ftn otio  d** lo?-de rnsvor circu lación rütata í, s c ;íaL4-'>ri. 
r.u--. ?í-g_ <in térm ino de QUINCE DÍAS, ccttt»>Jos a fa rt ir  del dfa siguiente de Is de •*

pwbücáción de-los-Ed ictos rnsp ectivo r. para que cualquier-persona se  c>r«ji*»r."■■..■ •>»;(« 
• í V ‘. / 'ado a dirimir su s derechos.

También, fi}«nse avisos en los luptue-- iv.ib'íc^:> rnés concuiridns en í.üd e fi. 
:■••!• o s  tableros de avisos del Ayuntamiento Constitucional; Receptoría T e it ¡v ;.

’ ouo de la Po licía Estatal de Camino-, «n *«st¿ municipio; Juzgado Civil cta
■••• -.»ir '. ~ '.'•••rección de Seguridad Pública ; oficina encargada de! Mercado Ptiblico y fb-.Htí-; 

i." :■■••”  •:. Público Investigador adscrito  al O n u n  -je Procuración de h; i (V *
8aíancán, Tab esco , por ser A>s luqcret -'úblicos más concurrió'-:’ í  -<*.• err- 

••¡i-ia'i • deberá fija rse en el lugar de Is (¡Ijicación do* predio pur cut-ductu de; «cfnano 
‘••i-dándose saber el público en general, c¡«>e si alguna peisona tiene into.'-js en ef.rh- 

,■■•'• -:. c comparecer ante este jurga-do > nacerlos vale» en un término de cUJNCt 
Oi-’-rS Ví '-í íi.FS contados a partir de la última publican-m que se exhiba, para que uutai- se 

•• •.¡or derocho com parezca ante fi«te Juzgado v deducirlos.
Cd'^RTO . dí . : í-tra parte y como dili-jencin fiara mejor provee ', gírese atente oficio al 

r 's r id c r . • Mu-■ - r - i c  de! Ayuntam iento Constbduc’ | ,ai de este munictpio a efectos que 
>ni-?rfnr- ■? >;!« juzí-c-lo en un término de CINCO D ÍA S H Á B ILES , s- el ¡.••¡ediu í CuA icc  'E !
Mi- * .■■.«Jo en -■: ranchería y/o Víila •?• Iñunfo Ba¡.->noán, Tahaíco. -or-., ;.tnlí Te con
.ina -■■ cíe de - '>3-32-73-00 HAS. cor•> ¡as siputariies medidas- y coli; dancias AL

svi oir- 1 .edida? 5 0 .OS MT’.-- 3 3 7 .2 0  MTS y  2 1 3 .1 ' M TS . ,: ;n ,:?rre'er-
¡nio ■■■ MTS coi. OSCAR 0- aSCOKIDSS rlOCT.NEGRA TOGOA, y .! 1 32 .05
‘•MC-h:. ■ MENDEZ MOí-JT? K-: AL  SURESTE, en dos mecidas >0.45 MTO

con u A V IE f l A B R EU  M O N TAN O v 187 M T S  con  G U M E flO N D O . GOM EZ M O N TEJO ; A i; 
N O R O ESTE , en »res m ec id as 9 0 2  ,04 M T «  con  H ERW ERTO  VARG A©  M ARCIN , -2 ÍZ .29  
M TS  con GUM ERCIN OO G Ó M EZ M O N Tg JO  v  2 3 8 .4 3  M T S  con  H u m an o s 80CA .N EC .RA  
PRIEGCV y A t  S U R O E S T E , -eh « a s  m edidas 4 S 2 .5 8  M T S , y  20 ?Q W ^ S co n -Ó S C A R  
I KySCOmDF.S ao C A N EG R A  T O S C A , 5 ^ 3 ,4 3  M t S  con .«A N TIA /JO  S i lV A Í i  M t m tZ ?  
pvTte n a c e .y ,n o f l  fundu leoal da e sta  fotqnfckiip . adjuntando copia de V  v»1icitud mi.-ia? y

Q U IN TO . Con i? *  co p ias s im p íe ' del asó iitc  in ic ia l, cóif-estr Tiastat¡<< ,  notifíq íjcí^  af 
IN S T ITO TO  R E G IS T R A l CON RESfO EN CJA  EN  LA  C IUD AD  0 1  EM ILIAN O  -Z A P A TA .. 
T A B A 8 C O , con dom icilio amplíarnt-nre conocido en diolio muni^ir-'r.. d*- ta v-
u irtv te  oue guardan tas presente«-rli.ígenm as de Inform ación rie Dominio, iv cm cv id o  por 
M ARIO  EUGEN IO  BO C.AN EG RA C R U Z . 9 fin dé qua en  da C IN CO  TAAS H Á B IL ES ,
i-o'-radoc p p^nif-del dta s ig jjip jite  en .que surt? « fecto «  ¡a nottíicacióo m anifieste le oue » 

derechos oorTesponn» 35 ’ también para qu« señalé dctnicü'O v auto,Toe_perscó» en nsts 
f ’-jdetl,-par» 1<>s  e fecto s de oír y  recib ir toda cleée de nutifteactope*., cipetnibido iv e  de n"? 
ha-reJc tas. subsecuentes n tiiic^c.k.nes aún Jtts de ia rá c t r . p w nonsi. k  .su itKén  
«tactos r-tx* medio d? fas üstas q u r  se fíjen  en los tableros de aví«o#; vv-l ju íqedn,-

-SEXTO A s; cu n  ta i cop'-^s vrnpies def escoto iiyr.'xj. córrn$*j nertade y
norJiqubse 9  ¡c~- cnlmdíMvies del motivo de estes dtfi<jenc>5r !» de est^
r? u re . en s u íí dorrHCÜivn .^eñpItMloí ro r  ín fuerte, actó»>?. oéra -qu* ttantro ie! -.ii:
CIN CO  i )(A S  ,•."/•Pihester u : que a ¿41a d^rfCbOj. 0 1ntCrfi^*2S CTtf'V.-HVoar. . piuvtctsndotar p»;.
:»,>» '<* ■0>«n,c4ic- j o s  cta c t í3 de oír y recibir cuas v da o-*

:•. *t - - r.-^onñi. ’csiqíiiid i-.5- .ve*.- €(’ T.ÍJSO de nr, u v r•••.'! '
«lorir-^a;-.--- ser,  ̂ . iv- c-<,y ror.fr.rn> •'1 Lv? fegl.uí genora'vs de!.-?r. tr f  <* '•-«‘u r a lm o rí:

„ - »• [•'.' medie-. ; iiíto fLada en ios tar>w»ros no * ' “'e
-C  t J-« 0 ro n  i- -s -C'CUL-../. 2 T-C- v J 3 7 deí 1« Ley arder, v  - - * e *< <■
2 - ■> n - . » fu ‘ <a d  p»o; n/v/ent® ;>•: esento .inicia!; ■Colindar»»«*. t'< *AC’G.>:'PfOí; ‘
Ri.-'JANÜOHA ’  -S< A, GUME-RCIND■<: MEDJDeZ M O N TE JO  JAV IE R AF.RK* MONÍ/A-oT
H T^IB cH T G V A R G A S  M a RC íN. H F .tdJANQ S BO CAN EG R A- PRIEGO- y SAOTI.M Sü G U V A N  
fO ríi'jír. re upi.-en tr, misma víT h, o*, (¡-i^nfo de Bt-tíanv^n, Tabasc :'

.S£R/fMC>. abo;,-, b isn , Jomando rn  cuente uue «I de -'lir-c T h’ JN S T iD i'íO
- íí 1 F Vi t/f: i'MlLI.Af7 0  ZAPATA 7ABA8ÜO. se ervcvî mr/j Cu • * r*( Uit;»:)?; f f-.r- ■
*<■- :-•'•>•'• Atir• o  en tas ai v ,'oi‘M i t.-T 4 43 y i 4 4  .-‘-M CoA;-;r, i' !■ f-'róc&uV fi'i
sipue. c»n i:'”?- inserte ? ueceniirii'T y  r»>r lus *•ir-ductcs ieciat-tí fsc-ti-.am , •

•hurp-. *s! J-.'?q?JC dt Paz tfe aeusi.o u.-C.i»"*íra trd. par^ ry.1*; en tabr.-tíS
••■*• -ur prjpv * SHV? notificar rq e . v-o-e«do v ..•rrer i.^siado l. u. •■?; -jyirjr
.•y-s*r 4 »eqyiñópdoJc.'; en lo t • n 1 tfl i»-*/ :  > an tes o;»*.tos . ’ * * 2

jj» ipi.'irríentií cid(.íi*ici!?a-en e-.m • cc•r» la fiút'iC.e pé qo? ;;o n : ;i -« f í  r.-u
jjfi«- dicho v.':-'qr?p jo mande r. ^'¿»-póisr »v .-,-jf tóii'-'nov T se i -Jevve, -9 ta.T
.»fíbíe. quedanoo i'ac-j. T.-̂ r'k Ccnrjsf ¡-.vnm<'Cfoue* te'rrftahjwt -5 >s A.d• a -̂q-T^cfn. oV-

t.HÚenado. .
O C TA V O .- 'Tén g ase  a Ja  actor» en su c s - t r i p o r  -.oñyfjj^o

(tan’Sd lic  para oír, recib ir, « ¡tes y m -tificactónea lo s estrados de -esft juzgado dfc Pa2  y 
flut<>niaó<áu para re c it jr la s  »1 licfrnctado JA V IE R  ALON ZO HEONÁf^TEZ « i .f c r y ó r í lf ir ;  narq- 

repise ev expediente y  reciba cualquier tipo de docum ento twrv'1?: y cumH.ss veces 
i'ecfi-íarl.o. y *i su vez «o nom bra com e eu abogado patrono. tam Andoséie pea h»«3ñc en 103 
térm inos de ¡os artículo.1» 8 4  y 8 3  def Código de Procedirn-entot C iviip-j en V ig o r .e n  oí 
€>tadn. _ . ■ . ’ - _

N O VEN O . En  cuento a  las m ia b a s  ofrecidas po» ta p a n *  a c t- fa  «n su p íc j '*c nticiaí 
se da decirle quo se  rese rva de señalar hora y fecha para su  det abegu b?'»u« Pr* taúfo obren 
en .autos Ves tn íom ies •solicitados y  que *>fi dé cumpliml»v»tc & lo oata'.ar.A  ??<•■ «! pmeivuv» 
p ro v e M ó -  - •

N O T lr jO U ES E  V C Ú M P LA SE .
A S Í LO  A CO RD Ó  M AN DA V _ F IRM A E l .  M A ES TR O  EM P E C ÍC H O  PA BLO  

lil-RN ÁN O EZ R E V E S , JU E Z  DE PAZ D fcl D ISTR ITO  JU O lC tA I Oí- T'A l ANCÁM , JA & a .S /'O . 
PO S V AN7JC LA S E C R E T A R IA  JU D IC IA L  0 8  A C U ER D O S , L IC EN C IA D A  V A N ES A  COLÍN  
P ÉRE2 . CON O U IE«  A C T U A . C ER T íF fC A  Y O A  Efc.

De conform idad con el artículo del Cédign de Prrir.pdln.íftntTis « ji vippr
y ' T i 8 , tercer párrafo , da! Código’ C iv il, 5© -oi-ita»** la  publiceción ue es i»  auto a  travé-i *ta 
ED IC TO S  qué se  publicarán por y  o» en el periódico r.*ic>al as-i Estad'- y en p »'u de
lo© d© m ayor, orientación tjstata!. r«,.tiatandose para olio un té u 'ln o  de ClfflNCH D ÍA S , 
contados e  p a r ir  del dta siguiente de *a techa de  ta úiritvn puLLca-dCo de< Edicto, paro que 
cu a !qtj3er persona se  presente ante e stfl juzgado 3 diomu s-is de;e-, t,ov
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